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INTRODUCCION 

Con la distancia entre una comunidad y otra dent'ro del 

estado de Oaxaca, la falta de caminos y la inhospitalidad de 

algunos lugares, han hecho muy di fíci 1 la tarea de 

alfabetización ya que todavía hay un gran número de naturales 

en este estado, por lo cual hay aún en nuestro tiempo a unos 

cuantos años del año 2000 numerosos grupos étnicos que no 

hablan español y lo que es más grave, son distintos los 

dialectos que se hablan entre si, lo cual se traduce en una 

desorganización y desunión por la falta de comunicación, 

trayendo como consecuencia la pobreza por la cual atraviesa 

éste estado y por consiguiente el alto indice de criminalidad 

que existe actualmente. Las personas que desgraciadamente 

llegan a cometer cualquier tipo de délito, se le es juzgado y 

condenado a cumplir una pena dentro de los centros 

penitenciarios o de readaptación social y una vez cumplidos 

estos, son puestos en libertad pero por la misma situación en 

la que se encuentra éste Estado reinciden, y se les aplica una 

pena por el hecho punible y una vez señalado el tiempo que 

deben estar en el centro penitenciario se les aumenta otro 

tanto por haber reincidido, lo cual es totalmente 

anticonstitucional. 

Por lo anterior, será necesario que se ponga más atención 

a estos grupos étnicos, ya que son víctimas de. personas que 

buscan sacar ventaja de la situación tan precaria por la cual 
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atraviesan y por si fuera poco el alto indice de "antros de 

recreación familiar" o "centros botaneros", los cuales no son 

ot1·a cosa que cervecerias disfrazadas en las cuales se 

enriquecen los dueños y empobrecen a las familias campesinas, 

en tal sentido se deberá poner más atención a éste Estado 

lleno de riqueza y una gran esperanza de superación. 

Es pues necesario que se realicen más estudios a la 

poblacióm oaxaqueña para determinar las necesidades y 

carencias de éste y no tratar de disminuir la delincuencia con 

las amenazas de aumento de penalidades lo cual solo traer a 

como consecuencia que la persona que delinque se perfeccione 

cada vez más con la finalidad de hacer más dificil que sea 

aprehendido por la autoridad y sea sujeto a juicio. 

Esto solamente se podrá lograr a través de la educación y 

concientización a todos los niveles. 
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CAPITULO I 

EVOLUCION DEL DERECHO PENAL 

1.1. OBJETO DEL ESTUDIO DE LA EVOLUCION LEGISLATIVA 

La Ley Penal no ha tenido el contenido y la forma que hoy 

conocemos, ya que ha tenido horizontes de proyección 

diferentes, los que han dado distintos limites a su dominio y 

que fuerón sustituidos por ideologías apoyadas por otras 

estructuras sociales y otr.as formas de control social. 

Todas las instituciones pasadas del Derecho Penal y del 

Derecho Procesal Penal, tienen como finalidad, el de mantener 

el 01·den común o dicho de otra forma mantene1· el control 

social. 

En la historia del Derecho Penal, se le puede reconocer 

una lucha de la que va surgiendo la concepción del hombre como 

persona, esto es, como un ser dotado de autonomía moral. Este 

concepto no surgió de manera expontánea, ni tampoco de manera 

prog1·esi va ininterrumpidamente, si no que va surgiendo por un 

conjunto de hechos, sucesivos de marchas y contra marchas, 

cuyo desarrollo continúa hasta nuestros días. 

El despliegue que nos muestra la panorámica histórica de 

la Ley Penal es uno de los aspectos más sangrientos de la 

historia que, muy probablemente, haya costado a la humanidad 
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más vidas que todas las guerras, y que es suceptible de herir 

lo más profundo de nuestra sensibilidad más que la misma 

guerra, si bien esta, por lo general, no corresponde a la 

tremenda frialdad y premeditación, que caracteriza a las 

crueldades y equivocaciones en la historia de la Legislación 

Penal. 

1.2. EVOLUCION LEGISLATIVA PENAL. 

"Los primeros inicios de las penalidades podemos señalar 

como periodo primitivo, la venganza privada, más tarde la 

venganza paso a ser cargo del Estado aplicando la pena y las 

tendencias humanitarias de aplicación de la pena la cual 

comienza a partir del siglo XVIII. Sin embargo, los asesinatos 

policiacos con protección oficial, el proceso MINDZENCY, los 

Tribunales Especiales, la reclución mancomuna! de 

descendientes, el Derecho Penal Nazi, el Cscuadron de la 

muerte y otros más nos sirven como ejemplo para demostrar que 

en la realidad el Derecho Penal no es tan lineal ni evolutivo, 

sino que se encuentra en lucha permanente y constante, asi que 

la venganza privada, la venganza pública, y las tepdencias 

huma ni tar ias las encontramos en todas las épocas". 

Es necesario hacer la aclaración de que no hay que 

confundir la historia de la legislación penal, con las ideas 

penales, puesto que la historia de las ideas penales no 
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siempre coinciden con la legislación penal, ya que por regla 

general esta recoge de los ideólogos lo que conviene a la 

estructura del poder en que se incerta. 

Hay legislaciones que han dejado de aplicarse, en tanto 

que hay ideas, por antiguas que sean que aun conservan su 

vigencia y que es necesario reconocer. 

1.3 EL DERECHO PENAL EN LAS ANTIGUAS CULTURAS 

Haré una remembransa breve de culturas que se hallan 

lejanas entre sí y también lejanas de la nuestra, pero son 

historicas. 

a).- CHINA: 

En china, la historia más remota se confunde con la 

leyenda. En los principios históricos comprobados se 

conocieron las llamadas cinco penas : Homicidio el cual era 

penado con la muerte, el hurto y las lesiones con la 

amputación de uno o ambos pies, el estrupo con la castración, 

la estafa con la amputación de la nariz y los delitos menores 

con la marca en la frente y especialmente la extención del 

castigo a la familia del autor. 

Al paso del tiempo el sistema penal fue haciendose cada 
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vez· más humano, suprimiendo en el siglo VII, la extención de 

la pena a los parientes, reduciendo a cinco las penas: 

Muerte, deportación, destierro, bastón y azotes. 

En el siglo X se dispuso que ninguna provincia se 

ejecutaría la pena de muerte sin el cumplase que debería darlo 

el emperador. 

"En el año de 1389 se sancionó el Código Penal de la 

Dinastía Mi n, el cual distinguía ci neo categorías de 

infracciones en relación con la gravedad, manteniendose con 

algunas variantes el sistema de las cinco penas, y en el año 

de 1647 el texto del Código Hin se modificó en repetidas 

ocaciones hasta que fué sancionado el Código de la Dinastía 

Ching el cual mantenía las cinco penas, teniendo vigencia 

hasta la República en 1912."(2) 

b).- INDIA: 

Las leyes, Libro o Código de Manú, es el texto penal más 

elavo1·ado de la India y el cual data del siglo XIII A .e. ó 

va.e. aproximadamente. De éste Código se desprende que la pena 

cumplía una función eminentemente moral, ya que se purificaba 

a la persona que la llegara a soportar. 

El Código de Manú, daba una adecuada importancia a los 
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motivos por los cuales se cometía una falta y además hacia una 

clara diferencia entre el dolo y la culpa y el caso fortuito. 

Para los habitantes de la India el cometer una falta era 

tomada como falta a la divinidad y quien castigaba era ésta 

misma, a través de la autoridad terrena llamada Brahma, es 

pues el Código Penal de la India el Manu, puntal de la 

sociedad Hindú, fuertemente del Brahamanismo. Razón por la 

cual su sistema de pena, presentaba una característica 

especial, era frecuente que en las legislaciones antiguas: la 

multa se aumentaba en relación con la jerarquía social de la 

11ersona, el tiempo que los individuos con jerarquías eran 

examinadas de ciertas penas corporales. 

Hasta l lega1· al caso que el cr ímen y el pecado 

desaparazca y el hombre de casta superior es decir, el Brahma, 

que conocera de menoria el texto sagrado, podía cometer sin 

quEO s2 h: cast.iga1-a cualquier hecho . 

cJ.- EGIPTO: 

Lc-s derechos penales de estos pueblos también tuvo su 

ori0en teocrático 

En Egipto, el estado tuvo también una organización 

teocrática y por lo tanto, las faltas que afectaban a la 
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religión o al fuero, eran penadas con la muerte, la cual podía 

ser simple o calificada, es decir, con torturas, por área 

crucifixión, decapitación, etc. corriendo igual suerte, 

padres, hijos y hermanos. 

En Egipto también eran normales las mutilaciones, 

destierro, confiscación y esclavitud el trabajo forzado en las 

minas. Cuando se cometia una falta como la falsificación, ésta 

se penaba con la amputación de ambas manos, la violación con 

la castración, el permo con la pena de muerte, y la revelación 

de secretos con la amputación de la lengua, etc. 

Ti;;;mpo des¡oués, es suprimida la pena de muerte en la 

mayoria da los delitos quedando en su lugar la amputación de 

La nariz; después se introdujo la relegación. 

Los fl·aamentos de 0scritu1·a cuneiforme, caldea, indican 

r;ue su den;chc· P•?nol tenia un co1·te ético-1-eligioso, puesto 

c:;ue las más !JL3ves penas eran las de maldición, consistentes 

2n invocación a los distintos dioses, los que descargaban las 

?•>o;·es calamidades sobre el ofensor. Uno de los delitos más 

araves es que se negaba el vinculo de sangre. 

La pena menor que se tiene conocimiento es la multa, Y la 

maldición la que tiene gran eficacia por sus profundas 

creencias religiosa. 
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d). - BABILONIA. 

De aquí procede el más antiguo derecho penal conocido, a 

través del célebre Código de Hanmurabi del siglo XVIII, a.c. 

entre 2242 a.c., que contiene disposiciones civiles y penales. 

el Código distinguió a los hombres 1 ibres de los esclavos y 

estableció penas para diferentes delitos. La composición la 

cual consistía en devolver el triple de lo tomado, era 

aplicable en algunos delitos patrimoniales. 

En éste tiempo, los esclavos así como los niños eran 

considerados como cosas, siendo objeto de hurto. Las penas que 

se establecieron eran sumamente drásticas y de aplicación 

inmediata· El ladrón que era sorprendido cometiendo robo e1·a 

muerto emparedado, el que cometia hurto aprovechando el 

incendio, la pena consistía en ser lanzado a las llamas, la 

mujer que comct1a adulterio era arrejada al río con las mano= 

atadas. El pri.nc.'.pio talional imperaba en toda 

~egi~lacic~: se dEvolvía lesión por lesión ~· muerte por muerte 

'"El Códiac de Hanmurabi, ¿-stá esculpido en un cilindro 

negro de dcrita de más de 2 metros de altura en unas 3,500 

1 i neas . " ( 3 ) 
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e) • - El PUEBLO HEBREO • 

Su derecho penal tuvo sus características y como la más 

sobresaliente la del Talió.J:i, según algunos juristas )' teólogos 

medievales y posteriores, el Talión se le daba un sentido 

metafórico, indicando la proporcionalidad de la pena, en tanto 

que para los Hebreos, ojo por ojo, diente por diente muei-te 

por muerte, tenía un sentido literal.y así se debería aplicar. 

A consecuencia de los diez mandamientos, considerados 

como fuente del Derecho, en base a esto se elaboraron 

preceptos jurídicos penales, dándole el nombre de Derecho 

Penal Mosaico. 

"La pena do muerte tubo diferentes variedades de aplicar: 

Horca, cruz, sierra, espada, agotamiento, rueda, 

descuartizamiento, etc. tenían otros tipos de pena como 

prisión, excomulgaciíon, privación de sepultura y multa en 

algunos casos no graves, era permitida la composición 

consistente en la absoluta reparación del dafto y su sacrificio 

religioso, también se tenia como pena el asilo, el cual se 

aplicaba al autor del homicidio culposo, mandándose al 

culpable a ciudades de asilo." (4) 

La ligislación mosaica, fué sufriendo cambios por verlas 

escuelas de derecho, dirigidas por los fariseos, quienes 
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sostenían que Dios, había dado a Moises una Ley Oral, junto 

con la ley escrita, la que se había perdido, exigiendose de la 

sabiduría la deducción de las consecuencias de la ley escrita. 

Los Fariseos tomaron el título de Rabbí, quienes se 

convirtieron juristas de los Hebreos. 

En el 240 de nuestra era se crea una repetición de las 

Leyes Mi ch na, con los comentar íos adiciones l' anexos a la 

repetición se formó en el siglo V después de Cristo, el 

estudio o el Talamud, que revela la legítima defenza, la 

culpa, la 1·ei ncidencia, la prcmcdi tación y el error. También 

se establecieron penas de muerte, corporales y pecuniarias. 

"Del antiguo testamento se desprenden muchas diposiciones 

penales importantes. De los mandamientos se pueden apreciar, 

los delitos sobre la religión, como la idolatría y la 

blasfemia, la hechicería y la falsa protesia, el acceso carnal 

con mujer, durante los períodos menstruales, etc; y con lo que 

a los mandamientos de guardar el sábado y honrar alos padres, 

la violación de estos mandamientos se castigaba con la muerte. 

La ley del Talión se hacía presente una vez más en el 

homicidio, como violación del quinto mandamiento."(5) 

"No obstante que la Biblia, distingue los casos de dolo, 

culpa, riña y caso fortuito, con relación a los mandamientos 
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sexto Y noveno, se calificaron lo delitos contra las 

costumbres, condenándose la seducción y la violación, de los 

que se hicierón distinciones, en cuanto ala víctima si fuese 

virgen, no desposada, desposada o prometida. El adulterio se 

penaba con la restitución. La persona que pretendiera heredar 

sin tener derecho, ?Odia ser legitimamente rechazado y muerto. 

/'.\ partir del octavo mandamiento se originan los delitos de 

falso testimonio y per ju1·io, cuya pena se basa en el Talión, 

haciendo sufrir lo mismo que debió sufrir la víctima."(6) 

f).- DERECHO PENAL GRECO-ROMANO. 

Con lo que respecta a esta Legislación Griega, se 

conservan solo algunos fragmentos en obras que tratan otr·as 

materias y a través de estos fragmentos filosóficos y 

literari.os se sabe que en Atenas la pena habia perdido la 

crueldad que caract~ri=aba a las penas antiguas. 

Como los Griegos tenian una base politica de la polis, la 

Ley Penal no se basaba en lo divino o Teocrático, no Juzgaban 

en nombre de sus dioses, es pues Grecia y Roma quien comienza 

a mundanizar el derecho penal, alejándose de las concepciones 

divinas alcanzandose un mayor grado de laicización. 

Los Griegos no mostraron privilección por lo jurídico 
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pero sentó las bases por las que seguirían las Escuelas 

Juridicas Romanas. 

Siendo en Roma en donde ya podemos hablar de una vedadera 

ciencia penal, siguiendo un curso de legislación a través de 

trece siglos los cuales van desde el VI de la era cristiana 

con el digesto y aún casi nueve siglos más en el Imperio de 

Oriente. 

Sin bien los Romanos no alcanzaron la brillantes en el 

Derecho Penal como lo hicieron en el civil, pero no cabe duda 

que su aportación legislativa es importantísima, para la 

historia humana y de la que deriva en forma directa nuest1·a 

cultura. 

Oe lo anterior podemos llegar a la conclusión de que las 

in::tituciones teocráticas del derecho penal no han 

d~2apa1·2sido por completo, sino que puedo afirmar que se 

g ) . ·· EL DERECHO PEN1'1L ROMANO • 

su oriaan fue sacro sin embargo a partir de la Ley de las 

tablas del siglo Y.I I a .e el derecho se encuentra laicizado 

estableciendose la diferencia entre delitos públicos y delitos 

privados. 
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Los encargados de perseguir los delitos públicos eran los 

representantes del estado en el interes del mismo, y en los 

delitos privados eran perseguidos por los particulares en su 

propio interes. 

No hay que confundir que los delitos públicos eran 

esclusivamente contra el estado, sino que estos se integraban 

por dos grandes delitos: El Perduellio y el Parricidium. 

Los delitos de Parricidium no es precisamente la de 

causar la muerte al pad1·e, sino la del "Pate", es decir el 

Jefe de la "Gens", el cual era considerado hombre libre. 

De aqui se desprende que los delitos del estado eran los 

cometidos en los hombres libres y los cometidos en el estado 

mismo. 

Como ya senale anteriormente el estafo fijaba su interes 

en perseguir los delitos en los hombres libres u contra los 

d;:.litos cometidos en el estado. sin cmba1·go al estado no le 

inton;saba perseguir lc·s delitos contra las "Pater" pero con 

poste• ior idad, el estado pone su atención en porsegui r les y 

2~mete a pena pública a través del procedimiento que le 

llamarán Extraordinario cual se convertirá en Ordinario. 
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Es asi, como el derecho penal, obtiene su caracter 

público,"durante el advenimiento del Imperio Romano. 

h).-EN EL PERIODO DE LA REPUBLICA, EL PUEBLO ROMANO. 

Había sido simultáneamente legislador y juez, y dejando 

las más leve como delitos privados, donde las partes le daban 

solución en arreglos y conventos entre estos. 

Paulativamente se fue entregando, la facultar de juzga1· 

las cuestiones, que lo hacían por "exigencias de la magestad 

del pueblo Romano", y de "La salud de la losa pública", lo que 

estaba muy r>or encima de la conceoción teocrática Oriental. 

Así pues el Oerecho Pe·nal Romano se funda así en el interés 

del estado. 

Una vez que sobrevino el Imperio, se afirma la publicidad 

del derecho penal mediante el procedimiento extraordinario. En 

ol cual se constituía po1· tribunales que actuaban por 

delegación del Emperador. 

Con el paso del tiempo, el Imperio fue corrompiendo las 

instituciones republicanas, convirtiendose en jurisdicción 

Ordinaria, el procedimiento extraordinario tomando como razón 

de este cambio por los c1· ímenes cometidos contra la majestad, 

15 



contra Ja: soberanía del Emperador, dándole el nombre de 

"MaJestátis"; y que cada vez se hacían más frecuentes. 

Entre tanto el derecho penal, el cual tenia el carácter 

de público, no se dice nada acerca de la naturaleza de los 

bienes Juridicos titulados. 

Cuando sobre venia un periodo Imperialista, no solamente 

se hacía pública la tutela de los bienes, sino que también los 

bienes mismos, se puede afirmar que ya no se trataba de bienes 

jurídicos de particulares que son tu tu lados por el Estado, 

sino que r>asan a considerarse que los bienes pertenecen al 

Estado. Con esto ya ne habra intereses particulares que 

estuviesen tutulados po1· -'>l Estado o públicamente, sino que 

todos serán intereses públicos. 

Con .le que respe~ta al crimen ccnt1·a el Estado. El dcci1· 

"C1·imen M<<J0status", llegó a tal riradc· que era totalmente 

ab~u,·do, como .:d. sería el desnudarsa frente a la estatua deJ 

emperador, o vender su estatua la cual se consideraba sagrada, 

el llevar una medalla o moneda con su imagen a un lupanar. El 

h~cer vestidos con telas purpura los que se considerabar1 col01· 

imperial, ~l tener relaciones cc.n princ.3sas imperial, ..:!t.:c!.:~}· 

del acierto del emperador en la elección de funcionarios y Qn 

general cualquier clase de critica. 
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En síntesis, el derecho penal Romano muestra una lucha 

que seguirá a lo largo de toda la historia de nuestra 

legislación, el derecho penal republicano contra el derecho 

penal imperialista y viceversa. 

1.4. DERECHO PENAL MEDIEVAL Y MODERNO: 

a).- LOS GERMANOS 

El predominio germánico se extiende desde el siglo V al 

XI d. c., evolucionando durante esto~ siglos como resultado 

del reforzamiento de su carácter estatal. 

En este Derecho Penal Germano, la pena más rara era la 

perdida de la paz, consistente en retirar al penado la tutela 

social, y con esto cualquiera podia darle muerte impunemente. 

Con lo quo raspecta a los delitos privados se producía ~a 

Faida, o dicho de otra forma era la enemistad contra el 

infractor '/ su familia. La Faida podía terminar con la 

composición lo que le llamaron t~e1-tgeld ) , consistente en 

pagar una suma de dinero pagada al ofendido o familia. 

Otra forma, era la ordalía, o combate judicial, es decir 

un juicio do Dios, los cuales en ese tiempo eran muy comunes 

ent1·e los germanos teniendo su derecho penal, un ca1·ác:t:n 

marcadamente individualista. 
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Sin embargo ese carácter individualista de los .germanos 

se fue p~rc:li~nci6 ·con el paso de los siglos transformándose el 

derecho. P,enal en pÚblico. 

El carácter privalista o individualista surgía de la 

rropla naturaleza de pueblo guerrero en que la paz era vista 

como el derecho y el orden. 

Es pues, la paz, lo que perdía el que declaraba la guerra 

a la sociedad a lo que le llamaron friedlosigkeit, o aun 

particular o sea la fadia. La paz perdida, podía ser 

r<:cuperada por la composición o 1~ertgeld ( la que consistía al 

pago al ofendido o a la familia ), con escepción de siertos 

dBlitos, como la traición al Rey, en lo que no se admitia. 

Cc-n io que -respecta al estadc la fadia, era nocivo r.2¡-a 

la socied2d, ya que generaba para la familia del ofendidc el 

':!e'.: .. ?r de llevar ;i.delsnte la venganza de la scrng1·e, llama.do 

oiutrache, contra el ofensor y su familia. 

A causa de esto. a medida de que el derecho penal se fue 

';;ociendo rübJic·:. se 7•1e '.imitando a la fadia por \•ia di:· la 

·:omposi~ión~ p3sand0 ror opt3tiva obligatoria. 

': ) . CL DERECHO !='EW\L. CANONICO' 
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"Este se formo a través de varias fuentes y tratando de 

sintetizar el concepto público de pena de los romanos y el 

privado de los germanos. Apareciendo la. recopilación en el 

siglo XV en el CODEX JURIS CANONICI".(7) 

C:ste Código canónico preaenta la gran virtud de 

reinvindicar el elemento subjetivo del délito, en mayor medida 

que el derecho germánico. Su concepto penitencial se inclnaba 

a ver al déli to corno pecado, la ese lavi tud y en la pena la 

liberación y del pecado o delito. 

Además este Código introduce la prisión como medida de 

reclución en saldas monásticas, proviniendo de aquí el nombre 

de penitenciarias el cual es utilizado hasta hoy. 

'::!. deracho r>enal canónico, ¡;uso limite a la vengan::.~ de 

~.l sano;·a rnwiniente de los oermanos mediante la institución 

aiol .?.si.lo en terr.plos, '::.ambion se mostró contr.3rio 3 los 

~rdenas de los germanos. 

El derecho panal canónico, hace una destitución entre los 

d<::litos seculares, delitos eclesidsticos en lo que e1·a 

:;i:<ctusi·Jamente competente los mixtos que afectaban tanto al 

poder divino como al humano. 

e ) . - EL DERECHO PENAL ARABC: . 
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El derecho penal de los árabes anteriores a Mahoma se 

caracterizaba por elementos que habia tomado 

culturas, en particular de los judios, tal como es la ley del 

talión. Además castigaban el perjurio con relativa 

benevolencia, prohibía la estrangulación la decapitación, 

8tC. 

Con lo que respecta al Korán suavizo las penalidades 

crueles introduciendo reformas en su legislación penal. 

Mahoma, trato de suavizar la antigua ley que obligata a 

tomar venganza en caso de homicidio matando por medie mas 

cruel, limitando la venganza a la misma forma de muerte. 

Además el Korán deja abierta la posibilidad a2 ·• 

composición evitando de éste modo el talión. Casti::iaba ~<)S 

.::uesos de a:!ar, castigaba el r>crjurio ·.:on be:nignid::td, :o~ :·~r:-~·t~·:; 

hac1a una distinción ciara d2 homi~idio doloso. del hom~o~c:o 

culposo .. "si la muerte fuere in·Jclur:t.::iria,. el matadc-~- ~-=-:-;_o¡ 

obligado a redemir un esclavo creycnta y pagar el precio de .. 

sangre a la familia del muerto, a menos que 3s1.2 

condene" .(8) 

En cuanto a los delitos de adulterio y hurto~.. ~~ 

penalizaban el primero con la lapidación y el segunde e=~ l: 

amputación de la mano. 
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d). •· LOS PRACTICO$ Y LOS GLOSADORES. 

"Cuando nace el movimiento conocido como recepción de 

derecho romano, se otorga gran autoridad a los comentadores de 

los textos romanos, a los cuales se les da el nombre de 

glosadores y post-glosadores o prácticos" .(9) 

El movimiento de loe prácticos se inicia en el siglo XII 

y perdura hasta la edad moderna. Los prácticos eran 

comentaristas de textos, a los que se les podía clasificar de 

pcsitivi:::tas jul"idicos, alcum:ando algunos unas finezas de 

obsorvación que prepararon en aran medida la labor que 

posteriormente biene a cumplir la dogmática juridica. 

lo::; positivistas .iuridi.:os m.:is notablea 

Vouvlans 2n Fr~~cia, 

Ccvarrubiac. 

c). - U\ CAROLINA. 

C~nbers la Constitutio Crimina! Bambergensis de 150? dml 

caballero franco Johann Freiherr Zu Schwarzenbcrg aun 

Hohenlandsberg."(10) 
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"En esta, Mater Carolinae,se basa la gran obra de la 

legislación del Reich, la ordenanza penal de Carlos V 

(Peinlinche Gerichts Ordnuns Karls V) o Carolina (Constitutio 

.criminalis Carolina) de 1532."(11) 

La Carolina de 1532, es el primero y el único Código 

Alemán completo hasta el Código de 1871, este código era 

preferentemente procesal con un agregado de reglamentaciones 

de derecho penal material. 

Sobre la base de la Carolina, c;ue gana influencia más 

allá de se validez formalmente obligatoria en virtud de su 

contenido positivo y que será completuda y supr ir.: íd.=. 

posteriormente por un nuevo derecho, al que so le 1115.m<~ 

Derecho Penal Alemán Común. En el cual se atenúan en cierto 

modo, las crueles leyes contra el cuerpo y la vida. 

Afines del siglo XVIII aparecen "como monumentos de 

cultu1·a de un pasado ya superado, con teda la dureza d~' 

derecho penal común en el comienzo de un periodo nuevo". (1~) 

en Baviera el Codex Ivris Navarici Criminalis de 1751, .. , ;';-. 

Austria la Constitutio Criminalis Thoresiana de 1762 ,u 
posteriormente bajo el reino de José II, seria reempla=ade r~r 

la ley general sobre los delitos y el castigo de los mismos 

(1787), dentro del espíritu esencialmente doctrinario. En 
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Prusia se dictó el Derecho General para el estado de Prusia 

d~l 5 de Febrero de 1794 el sentido de absolutismo iluminista. 

La época de las luces y el siglo XIX, por múltiples que 

sean aún hoy, en los detalles de la creación de los tipos y 

definiciones verifican, los efectos del derecho penal romano, 

Italiano y Alemán común, el espíritu del derecho penal moderno 

se ha formado más tarde. 

El derecho penal que hoy rige, es hijo de la época de las 

luces. Que han sido mencionados en tal sentido, el código 

penal de José II en Austria (1794). El Codc Penal frances de 

Napoleón del 12 de Febrero de 1810 une defensa sociale ar. 

moyan de I'intimidation (GARRAND), han tenido influencia sobre 

el código penal prusiano en 1851. 

l.S. DERECHO PENAL MEXICANO EVOLUCION 

Con lo que respecta a la historia del Derecho Penal 

meHicano, existen pocos datos del Derecho Penal hasta antes de 

l.a llegada de los españoles, solamente me limitaré a los 

pueblos más sobresalientes, ya que no existía una uniformidad, 

por estar divididos en diversos nuclcos poblacionales, por tal 

~azón mencionare el Maya, el Tarasco y el Azteca. 

a).·· EL PUEBLO MAYA. 
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"Entre los Mayas, las leyes penales tienen como 

característica general, al igual que otros pueblos la 

rigurosidad. En este pueblo, los 8ATABS o caciques realizaban 

la función de juzgar así como la aplicación de las penas 

siendo las principales, la muerte y la esclavitud; la pena de 

muerte reservada a los adulteres, homicidas, incendiarios, 

raptores y corruptores de doncellas, la esclavitud se aplicaba 

a los ladrones. Si el autor del robo era un senor principal, 

se le labraba el rostro, desde la barba hasta la frente." (13) 

"Chavero al respecto menciona, que el pueblo maya no 

utilizaba como pena ni la prición ni los azotes, pero que los 

condenados a muerte y los esclavos fujitivos se les encerraba 

en jaulasw de madera las cuales hacían las veces de cárceles. 

Toda sentencia ara inapelable."(14) 

El r.>e1·ech•) Penal en el pueblo Azteca, su estudio es de 

más importa ne ia, uún cuando su legislación no eje1·cio 

influencia sn lo posterior, este fue el pueblo mes reelevante 

durante la conquista. Este Imperio, no solamente dominó 

militannentco a la mayor parte de la altiplanicie mexicana, 

sino que ademas influyó en la prácticas juridicas de todos 

aquellos puebloc que aún consen1aban su independencia, a la 

llesaea de los eapañoJes. 
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"Por su parte Vaillant expresa que dos instituciones 

protegían a la sociedad Azteca y la mantenian unida, 

constituyendo el orden social, siendo estas instituciones la 

religión y la ti·ibu. La i·eligión penetraba en dive1·scs 

.aspectos de la vida dei pueblo y para el individuo tcdc 

dependia de la obedi0nda religiosa: así tambi·2n les 

sace1·dotes estubíeron vinculados con la autoridad c í vil , 2s 

decir, se mantubieron dependicndc de esta, al mismo tiempo que 

le hacia depender de si: con ello ambas jararquias sa 

complementaban. De esta manera la sociedad Azteca existia para 

beneficio de la tribu i' cada uno de sus micnbros d2b~z 

contribuir para la conservación de la comunidad".(lS) 

De tal manera que s. un mi2mbro de la tribu, vioL1i:-c1 2!. 

ol·den social,. se le colo•:..3ba. en un status de infcrioride:i::! - 1 

grade de que el trabajo de ~sa ~crsona ~e tom~ba come ~~ ¿0 

esclavo_ 

Otro modo de castigc era al de expulsar al miembro de !a 

tribu, que cometie1·a, al;-:'Jn<l faltil centra la comunidad, ~~·~ 

:::.3nción significaba lü :a1u.::·tc, porque 21 pertenesc~- .. : 

3oria muerto por las tribus .~nemi~as~ po1- las finra= e r·:~- c~ 

propio pueblo. 
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Los delitos en ése tiempo eran de poca importancia, sin 

embargo a .. medida que fue creciendo la población, se fue 

compli<;an.do más las relaciones de los individuos entre sí 

dejand<) ~1:'rás la responsabl idad solidaria de la comunidad. 

!:; ) • • LOS AZTECAS. 

Como el pueblo azteca era esencialmente guerre1·0, los 

jovenes eran educados para el servicio de las armas; lo cual 

fue consecuencia de derramamiento de sangre, lo cual disminuia 

la fuer=a guerrera de la tribu, por lo cual fue preciso crear 

tribun~lss militares. 

"El derr:cho penal de los aztecas como apunta Esquivcl. 

Obr2gón, 2r2 escrito, a diferencia del derecho civil el cuel 

;-1-e i.:,b_i-:·tc .. ::.: t:-.Jdición oral, éstos c·~c1·itos consistian en 

·.:0di;os 2;1 l·:.·:: cuales se cncu0ntrun cla1·amente expresados; 

·:3d3 tJnc d.2 !os delitos mediante escenas ¡~intadas así co~c las 

panas a~licadas al caso concrcto."(16) 

la estabi l~da,:J ·:kl sobicrno o al sobenino 

dolosos y los delitos culposos, asi como las situaciones 
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atenuantes y agravantes de la pena, las excluyentes de 

rcponsabilidad la acumulacón de sanciones, la reincidencia, el 

indulto y la amnistía. 

Las penas que contenía el código penal azteca eran: 

destierro, ~erdida de la nobleza, suspensión y destitución del 

::rnple·:·, esclavitud, arresto, prisión, demolición de la casa 

del infractor, así como penas corporales y pecuniarias y la de 

muerte aplicada en las siguientes formas, incineración en 

vida~ decapitación, estrangulación, 

emparedamiento, 

cabe::a. 

lapidación, garrote, y 

descuartizamiento, 

machacamiento de 

"La r.:lasificación de los delitos en el código penal 

::;:toc.::i sc:¡ún las investigaciones hechas por Car los H. Alba 

~staban de la siguiente manera: contra la seguridad d~l 

~mpei· ic·, cont1·a la moral pública, contra el orden de las 

'.'.~mi2.ia:::: los cometidos por funcionarios los cometidos en 

estado de guerra; los cometidos contra la libertad de lc.s 

2arsonas y seguridad de ellas; usurpación de funciones: 

:::~~uales y contra las personas en su patrimonio". (17) 

' - EL DERECH0 PENAL EN MEXICO COLONIAL. 

Durante la ccnquis~~ el ~ueblc cspaftol tuvo contacto con 

las diferentes razas indígenas (siendo ésta denominación 
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incorrecta según la opinión del Decano de la Universidad 

Lasallista Benavente, el Sr. Lic. Roberto Navarro G.; toda vez 

que. por error Cristóbal Colón penso que había llegado a la 

India, por tal razón se le denomino indios a los naturales de 

los cuales desendemos), quedando i nte1-gada la nueva sociedad 

de la siguiente manera• Los naturales fueron los siervos y los 

europeos los amos, pasando por alto toda legislación escrita 

en la cual se le daban las garantías de hombres libres a los 

naturales, dejándoles el camino libre para su emancipación y 

la oportunidad de escalar la estructura social por medio del 

trabajo, el estudio, y la virtud. 

Las lcoislaciones de los mal llamados grupos indigenas en 

ni ""ún momento fueron tomadas en cuenta en las legislaciones 

de les c0n~uistadoras a pesar de las disposiciones del 

!.:mperadc..r Carlos 'J, la cual fue anotada más tarde en la 

·,·:~·:·p.i 1aci,~n .j,-, !nci.:is 2n el sentido da respeta1· las Leyes '/ 

~~2tumbr?~ de los naturales siempre y cuandc no sa opusierén a 

l ,, t-.: e ~.:: rr.ci-.J ~ por lo tanto la legislación de la Nueva 

C=~~~a fue 11~tamente europea. 

en '"~ r1.}xico colonial se puso en vigo1· la Legislación de 

Castilla, cc;,ocida con ;;l nombre de Leyes de Toro las que 

tuvierón vigencia por disposición de las Leyes de Indias. Sin 

-:·r"l':3rg<: 12.:: r2ccpil.:icionos que so hicieron a las Leyes de 

Indias ordenadas por el Virrey Don Luis de Velasco en 1563, la 
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hecha por mandato del rey Felipe II en 1571, y la que reali~6 

en 1576, había confusión sobre cuales serían las leyes que se 

aplicarán en ése tiempo, aplicándose el fuero Real, las 

Partidas, las Ordenanzas Reales de Castilla, las del Bilbao, 

los Autos Acordados y la Nueva y la Novisima Recopilaciones a 

más de algunas Ordenanzas dictadas para Dolonia, come !a 

Minería, la de Intendencia y las de Gremios. 

La legislación Penal en la colonnia, mantenia la 

diferencia de castas, habiendo un cruel sistema intimidatorio 

dirigido alos negros, mulatos y castas, con tributos al Rey. 

prohibición de portar armas y trancitar las callees de noche, 

obligación de vivir con amo conocido, penas de trabajo ~n 

minas y azotes. 

En cambio para los naturales de Ja Nu.:Na España, e-'-'~ 

le;'eZ fuc~-on benevolus, señalándose ;;0mc. penas, los tr~b.::.,5.::: 

pe\·sonalcs, por ~xcusarlas las panas de azotes y pecunial·i.3s, 

debiendo serbir en conventos, ocupaciones o ministerios de l: 

colonia y siempre que el delito fuera grave, pues si resu!t~v2 

leve la pena seria la adecuada aunque se0uir1a en su oti~ic 

con su mujer; solamente serian entregados los naturales a su~ 

~crecieres para pagar con su trabajo. 

1.7. EL DERECHO PENAL EN EL MEXICO INDEPENDIEMTE. 
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Iniciado el movimiento independiente por Hidalgo en 1810, 

el día 17 de Noviembre del mismo año, Morelos decretó, en su 

cuartel general en Aguacatillo, la abolición de la esclavitud, 

confirmando el decreto que había expedido con anterioridad el 

cura Hidalgo en Valladolid. 

La lucha por la independencia trajo ~onsigo órdenes 

sociales, por lo que fue necesario crear disposiciones, para 

reglamentar la portación de armas, el cosumo de bebidas 

alcohólicas, para conbatir la vabancia, la mendicidad, el robo 

~'el asalto. 

Con lo que respecta a las codificaciones penales, se 

tiene como primera, a la que se expidió en Veracruz, el 08 de 

abril de 1935: cuyo proyecto se elabornp en 1832, en el Estado 

·:l~ México, se habi.a redactado un bosquejo general de Código 

F'enal, ;ce>-.-·:- nunca tuvo vigencia, en 1862 s<: designó una 

comisión pa~~ la elaboración de un Código Penal en la capital 

del pais si0ndo interrumpidos los trabajos por la intervención 

francesa durante el Imperio de Maximiliano. 

Cn iero8 se formó una nueva comisión integ1·ada por los 

Licenciados ~ntonio Martinez de Castro, José María de la 

fragua, Manuel Ortiz do Montelleno, y Manuel M. de Zamacona, 

"-<':nil'rnc:!o c<:·rno inspiración el Código Español de 1870. 
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En 1871 fué aprobado el día 07 de diciembre por el Poder 

Legislativo, comenzando a regir en el Distrito Federal, 

territorio de Baja California en materia común y para toda la 

república en materia federal, al día 01 de abril de 1872. 

El Código de Martínez de Castro, conocido con el nombre 

de Código de 71, modeló, a las tendencias de la Escuela 

Clásica, éste cuerpo normativo estuvo vigente hasta 1929. 

En 1903 el Presidente de la República Gral. Porfirio 

Díaz, designo una comisión presidida por el Lic. Miguel 

5 .Macedo, r-ara revisar el Código del 71, terminándose los 

t.rabajos en el año de 1912, pe1·0 en éste año el país :se 

encc-ntraba en plena revolución poi· lo cual no fué posible que 

se hicicril reformas a dicho Código Penal de 71. 

En i·1 2<•, ::iando presidente de la República el Lic. Emilio 

?ortes Gi!, se expidió el Código de 1929, al que se le dió el 

nombre de Almaraz, dándole ése nombre por haber formado parte 

d.~ l.1 ·:cm~sion r:.>dactora el selior Lic. josé Almaraz, cuyo 

;n~/2·~t·~· '"·º fundó en la Escuela Positiva. 

El Códioc de fue sesurado por pretender basar::;:e 

decididamente en las orientaciones dol positivismo: sin 

embargo elo Código del 29 siguió en muchos aspectos la 

sistemática de la Escuela Clásica. 
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Pero el Código del 29, se pueden señalar aciertos tales 

como, la supresión de la pena capital, la elasticidad para la 

aplicación de sanciones , es decir, se estbalecierón máximos y 

minimos para cada delito. 

Los defectos técnicos, y lagunas obscuras de tipo 

práctico hicierén que fuera de difícil aplicación el Código 

del 29, por lo que su vigencia fue demasiado corta, rigiendo 

del 15 de diciembre de 1929 al 16 de septiembre de 1931. 

El 17 de septiembn? de 1931, entró en vigor el Código 

promulgado por 2! presidente Ortiz Rubio, y que fué promulgado 

21 12 ¿0 ~ce~~º do 1931 publicandose el 14 de agosto de 1931, 

.:en el ncmbrco c:c 1:sdioo Penal para el Distritc y territorios 

~3deral2s 2n Materia de ruero Común y para toda la República 

;, n Mat 'r i = !- ed.,;-.:;~ . La c·:·misi6n redacto1·a estuvo a cargo de 

los Lic2nciadc~ A1t0nzo T0ja Zafre, Luis Garrido, Ernesto 

1~ar=2~ .Jesé Al~e! Cisnero2, Jcse López Lira y Carlos Angeles_ 
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C/IPI TULO I I 

Lll PENA 

2.1. Lll PEN/I Y SU FUNDllMENf/ICION DOCTRINAL 

La pena 

consecuencias 

en sentido amplio abarca todas las 

dicho jurtdico penales del hecho punible 

de otra forma, son las consecuencias a las cuales se 

hace acreedor el autor de algún delito, esas 

consecuencias Jurtdicas se encuentran reguladas por el derecho 

penal. 

Fundamento Constitucional de la Pena: 

/lrtlculo 17 Constitucional: Nos senala que ninguna 

persona podró hacerse justicia por si misma, ni 

violencia para reclamar su derecho."(l) 

"Articulo 18: Los delitos que merezcan pena 

será procedente la prisión preventiva."(2} 

ejercer 

corporal 

"Articulo 20: Cuando sea impuesta una pena de prisión 

será computado el tiempo que duró detenido."13) 

"llrtlculo 21: La autoridad judicial será única y 

exclusivamente la que podrá imponer penas."(4} 

;¡4 



"1ín\culi> Zl: PronH•c .los penes de mutilación y de 

i n-fcim l u, mur ca .• , .los· azotes , los. pa 1 os , cua J quier ti µo de 

t orrncn to~·· 

como ·.cualquier .:.· :otro t fpo de pena Inusitadas y 

e r<i scc11llc11T éJ•f,tls .·;(5; 

Fundamento Legal de la Pena en el Código Penal parn el 

Estado de Oaxace. 

"Articulo 57: Dentro de los limites que f1,ie la Ley, 

los jueces y tribunales aplicarán las sanciones penales 

pura cada de 1 i i o en Pill't icu 1 ar, teniendo en 

cuen (d cu¡j i e:: ·t \JCT'Oll la:; circun~icrncia!; exteriores y las 

e u r a e i e r· i ~; l i e lt ~ per!;onulc~ del ,11J1or del injusto. Para tal 

ef {-:C t O j o~: trHH.1nillc!: dcberi'.in lcn(:1· conocimiento directo 

ncl i111lc>!' oc: clelilo, de la víciima, GSI como de las demás 

1:i rueuidi1 requerida parn Cf1da 

CíJ!.: (~ Cul/Cl't: t •.). :i ( 6) 

tomará en 

1 a om i :; i ón, los 

mee i o~; emr.i i 1;l~do~:. as\ como 

: ., ¡:. ¡ ; ~ j ~-- '" " ·:· '.' . . ; • ! ;; 

b) Ot r<s de i f.lS que tomar 



en consideración para la aplicación de Ja pena, es la 

edad, la educación, grado de lnstrucclón, condlclones 

económicas, asl como Ja costumbre, conducta y Jos mot1vos 

que llevaron a una persona a delinquir. 

c) Las cond1c1ones especiales cuando se comet16 el 

delito, antecedentes, condiciones personales, vlnculos de 

perentesco y de amistad; tamblen se deberá tener en 

consideración las cualidades de la victima y las 

circunstancias de tiempo, Jugar, modo y ocaslón."(7) 

Las consideraciones expresadas anteriormente tienen como 

finalidad el demostrar el grado menor o mayor de 

peligrosidad del autor de algún delito. 

Las penalidades tienen como finalidad el de lnt1m1dar a 

las personas para que se abstengan de cometer alguna 

conducta que este tipificada como delito: pero en si que es 

Jo que se debe entender por pena. Para tal efecto mencionare 

algunos conceptos más relevantes sobre la conceptualldad 

de pena: 

Concepto de pena en sentido estricto según el derecho en 

vigor, es la Imposición de un mal proporcionado al hecho. 

La Pena: Es la relación Jurldlcamente organizada contra 

el delito. 
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"Para Cuello Calón: Es el 

Estado, en ejecución de una 

una infracción penal."(8) 

sufrimiento impuesto por el 

sentencia, al culpable de 

Para Fernando Cas te 11 anos: Pena es el cas t 1 go 

legalmente impuesto por el Estado al delincuente, para 

conservar el orden Jurldico"(9). 

La pena en sentido autentico y estricto corresponde, en 

lo que respecta al contenido, al hecho punible cometido, 

hay una 

cuáles 

ajustándose 

los marcos 

penal. 

proporcionalidad entre hecho punible y pena: de los 

debe haber una equiparación valorativa, 

a los hechos punibles y de conformidad con 

legales de la parte especial del derecho 

2.2. FUNDAMENTO Y FIN DE LA PENA: 

Para la Justificación de la pena se han elaborado 

numerosas doctrinas las cuales las más sobresalientes son: 

a) Teorlas Absolutas.- Para estas la pena carece de una 

finalidad práctica se aplica por exigencia de la 

Justicia 

el mal " 

absoluta; " el bien merece el bien, el mal merece 

La pena es la Justa consecuencia del delito cometido y el 

delincuente la debe sufrir, ya sea que se tenga como 
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reparación o como retribución por el hecho ejecutado de 

aqu1 que se le denomine reparaciones absolutas. 

b) 

teorlas 

Teorlas 

absolutas 

Relativas.- A dlferencl as 

estas toman a la pena como 

de 

un 

1 as 

medio 

necesario para asegurar la vida, seguridad social o 

defensa social, siendo esta su finalidad. 

c l Teorlas de la' Retribución Moral.- Su máximo 

expositor es Kant, para quien en Idea de nuestra 

razón práct lea la transgresión de la Ley moral es algo 

digno de pena, siendo esencial que en toda pena haya 

justicia. Por tal razón expresa que la pena es un 

imperativo categórico y desdichado en el que se arrastra 

por el tortuoso sendero del eudemonismo, en busca de algo 

que por la ventaja que promete desligue al culpable, en 

electivo: es mejor que muera el hombre que todo el 

pueblo. Cuando aparece la justicia no tiene sentido que 

vivan los hombres sobre la tierra. 

"El principio de la razón práctica de Kant lo lleva a 

la equiparación de males, lo que concluye en la fórmule, 

clásica del tollón según el cual quien mata debe morlr."(10) 

d) Teorlas Relativas. 

A diferencia de las absolutas, no consideran que la pena 
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es un fin en si misma , 

medio necesario para 

sino que tiene un fln , es un 

la seguridad social o la defensa 

social, siendo esto lo que le da sentido a la represión. 

e) Teorlas de la Prevención Especial. 

Estas no se refieren a evitar Indeterminadamente los 

delitos en general, como ocurre con las 

relatvas expuestas anteriormente, por tal razón 

teorlas 

se les 

llaman Teor!as de la Prevención General. 

Las Teorlas de la Prevención Especial destocan el sentido 

preventivo de la pena con relación a un sujeto 

determinado. Consideran que la pena como amenaza es 

Imponente e Ineficaz para evitar el delito. 

f) Teorla Correccionalista. 

es 

el 

La pena deja de ser un mal ya que su 

el mejorar al delincuente realizando 

Individuo como en la sociedad. 

objetivo 

un bl en 

principal 

tanto en 

El correccionalismo 

trata de obtener la reforma del delincuente, mediante 

una especie de reeducación. 

g) Teorlas Mixtas. 

Tienden a Incidir sobre la pena un carácter absoluto y 
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uno o varios relativos considerando estas que reconocen que 

a 1 lado de la neces 1 dad debe cons 1 derarse la ut 111 dad. 

h) Teorla de Blndlng. 

Basada en que la norma es un principio que 

Estado el----derecho a- ex1g1r --llu· observancia 

Jos súbditos, caracteriza la Ilicitud, en 

de esa obligación de obediencia. 

acuerda al 

departe - de 

el desprecio 

SI el fln de la pena no puede ser la readaptación de un 

aunque llegara a delincuente, a ser un buen ciudadano, y 

ser posible, lo serla para el futuro ya que la acción 

punible realizada en un tiempo pasado quedar1a Impune. 

De las teorlas anteriormente expuestas, tengo mayor 

Inclinación hacia la teorla correccionalista, ya que para 

del lncuente esta el f In de la pena es de obtener que el 

se reforme mediante una especie de reeducación; no siendo 

tan radicales 

retribución moral, 

e Inhumanos como Kant y su teorla de la 

en la cual plantea que todo aquel que 

mata debe morir, teniendo con esto un retroceso 

primitivo en la cual reinaba la Ley del Tallón. 

2.3. LA ESENCIA DE LA PENA. 

Toda acción humana tiene un fln, constituyendo este la 
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esencia conceptual de la acción, porque no 

concebido que exista una acción sin que haya un 

consiguiente la pena debe tener un " fin " 

puede 

fin: 

ser 

por 

El que sea el Estado quien castiga, se explica solamente 

por el hecho de que el Estado persigue, con tal 

actividad punltorla, un f.!n determinad_<;>_, _e§_to __ es, la 

prevención del delito. Por lo tanto, se deberá aclarar el 

contenido exacto de este 
0

fln en sus distintos aspectos. 

Como ya se seffaló anteriormente, el fin de la pena, es la 

prevención del delito, 1 a cua 1 se puede rea 11 zar por 

dos caminos: La Prevención General y la Prevención 

Especl a 1. 

2.4. LA PREVENCION GENERAL. 

Esta prevención general consiste en un me todo de 

enseffanza social a la colectividad. Aunque la pena es 

apl lcada 

Impone y 

al Individuo, es decir, a quien se le amenaza, 

ejecuta 1 a pena. SI n embargo, la pena debe 

actuar tamblen sobre la conciencia de la colectlvldad, a 

la cual se 1 e educa para que tenga sentim1entos más 

humanos, contrarios a la com1slón del del1to. 

La pena realiza esa educación en formas distintas. Con 

la existencia del derecho penal, con sus bien 
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graduados y equilibrados tipos y sanciones penales, 

produce en la concienc1a moral de la colectividad una 

amplia y exacta significación. 

Tal es el ejemplo de que los actos impúdicos contra la 

queden impunes, 

criterios de 

moral, esten amenazados 

Influirá grandemente 

colect~vldad acerca del 

con pena o 

en los 

desvalor de dichos actos; 

esto 

la 

el 

que el aborto este tamblen amenazado con pena o estos 

queden sin castigo, Influirá en alto grado en la 

valorización de la vida humana naciente. 

Por lo tanto, la valorización en uno u otro sentido o sea 

el que conductas contrarias a la esencia de la vida y 

la estabilidad colectiva esten o no sancionadas por 

una pena, determinará la forma en que sea más eficaz 

la acción y la omisión en general, 

En resúmen la prevención general consistirá en que haya 

una prevención, la cual se logrará no solo con la amenaza 

fijada en la Ley sino tamblen, y en Igual medida, la 

Imposición 

eJecuclón 

de esta 

judicial de la pena en el caso particular y la 

y el cumpllmiento a la misma. Siendo solamemte 

manera posible crear una conciencia colectiva, 

dándoles a conocer cuales serian 

acción delictiva, 

preventiva, al 

ejemplos 

Imponerse 
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que actuarán 

y ejecutarse 

en 

la 

forme 

pena, 



advirtiendo en la colectividad la Importancia que esto tiene. 

De lo anterior se desprende que la prevención general 

persigue dos fines: 

a) La Intimidación. 

b) El Respeto a la Personalidad. 

a) La Intimidación.- La pena como se ha expl !cado 

anteriormente, es la Imposición que es Impuesta al autor de 

un delito, la cual deberá ser divulgada a la 

colectividad para crear en ella el "terror" y el miedo a 

los hechos punibles. 

Pero ese terror o ese miedo tendrá que ser regulado de 

' una manera muy sutil, ya que no se podrá tener a la 

colectividad en forma tal que los delitos sean 

controlados en su origen, porque de ser asl, se tendrán 

graves consecuencias como serla el caso, de suprimir la 

libertad personal. 

Por lo tanto la Intimidación para que sea utilizada como 

freno de la comisión de delitos, se tendrá que 11 evar a 

cabo mediante un camino psicológico en el cual 1 a 

Institución de la pena, provoque miedo a las 

consecuencias resultantes de la comls Ión de algún 
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delito. 

bl Respeto a la personalldad.- Segundo fin que perslgue 

el 

extralfo 

Estado para la prevención de un dellto; puede parecer 

o contadictorlo el criterio de Ja consideración o 

respeto 

humanidad, 

a la personalidad, siendo este un criterio de 

ya que la imposición de un mal a fin de 

intimidar parece poco humano. 

Pero la 11 Intimidación 11 no se debe conectar, por 

consideraciones 

human 1 dad, y 

general " eficaz 

etlcas generales, a los 

no pueda hablarse de una 

sin inclulr en la misma el 

respeto a la personalidad. 

criterios de 

prevención 

criterio de 

El metodo de ense~anza social dirigido a la existencia 

social libre de los delitos no se realiza en la superficie 

en forma tal que se 

impedir mecánicamente 

pueda conformar 

el delito. Se 

con el hecho de 

deberán reunir 

valores y sentimientos y esto solamente podrá ocurrir 

con el respeto a Ja personalidad humana. 

En tiempos pasados se tenla la idea que el aplicar penas 

severas y crueles habr\a una mayor fuerza de Intimidación, 

pero sólo en apariencia. La experiencia ense~a que nada 

estimula tanto al delito como un sistema penal rudo y 

brutal. Por lo tanto, solamente una pena Justa y humana 
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ejerce una verdadera función " preventiva general 

sobre la conciencia colectiva 

personalidad. 

as1 como el respeto a la 

2.5. LA PREVENCION ESPECIAL. 

Es la actuación sobre el Individuo para evitar que este 

cometa delitos. La cual puede ser corporal y flsica o anlmica 

y pslqulca, pero en este último caso enseffanza Individual. 

En Jo que toca a la actuación anlmica no es distinta de 

la prevención general, salvo en lo que respecta a la esfera 

de acción. En consecuencia, los principios expuestos con 

relación a Ja prevención general, tambien rigen en Ja 

prevención especial empleando los mismos medios de 

Intimidación, los cuales deben de estar dentro del marco 

del respeto a Ja personalidad humana. Ya que lo que es 

válido para Ja colectividad tambien Jo es para el 

individuo como miembro de ella. Y tamblen aqul se debe tomar 

en consideración la libertad personal: toda vez que no 

se pueda llevar al Individuo, paso a paso, en forma tal 

que le resulte Imposible. 

Pero, a pesar de la semejanza que existe entre Prevención 

Especial y Prevención General, los principios expuestos 

con anterioridad actúan en la prevención especial en forma 

propia y caracter1stica. 
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Sus fines han sido incluidos en los dos criterios de la 

" seguridad " y de la " corrección " que , tamb1en fuera de 

la pena en sentido estricto, desempeffan un papel en las 

llamadas penas y medidas de seguridad contenidas en los 

artlculos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 

29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Código Penal para el Estado de 

Oaxaca. De estos criterios 

estructuraciones Jurldlcas que 

realización del concepto de 

se puede deducir un serle de 

son caracterlsticas para la 

prevención especial y cuyos 

rasgos fundamentales expondre a continuación: 

La prevención especial persigue, en particular las 

siguientes finalidades: 

a) Seguridad. 

b) Corrección. 

c) Formas particulares de prevención especial de la pena. 

a) Seguridad: 

La pena estatal tiene como función, la prevención de los 

delitos, toda vez que la sociedad debe estar " asegurada" 

contra el delincuente. 

Aunque se tiene el criterio de la pena como 
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retribución proporcionada al acto, Ja pena debe servir ya 

sea directa o indirectamente como medio para la seguridad 

de la colectividad. 

El criterio que adopta a la pena como medio para la 

seguridad colectiva es en base a la pena privativa de 

libertad con la llmitante de que esa pena debe ser justa, 

para que sea un ejemplo de intimidación. 

Corrección: 

Esta corrección debe abarcar todos los aspectos de la 

PREVENCION ESPECIAL los cuales no se conforman con la 

simple 

sino 

que 

que 

lo 

seguridad de la colectividad frente al delincuente, 

actúan sobre este " corrigiendolo " 

liberará para el futuro, de sus 

es decir 

tendencias 

delictivas. 

De la corrección del delincuente que arriba se menciona 

es utilizado en nuestro derecho como "readaptación social 

la cual consistirá en la educación y enseffanza individual a 

la que será sometido tanto en la libertad como en la 

prisión durante el tiempo que este cumpliendo la pena. 

Tamblen la corrección puede realizarse mediante la 

intervención f1slca directa para quitar al sujeto del consumo 

de alcohol, enervantes, estupefacientes y cualquier otro 
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tipo de drogas. Tales Intervenciones directas pertenecen a 

las medidas de seguridad. 

c) Formas Particulares de Prevención Especial de la Pena. 

En la evolución del Derecho Penal moderno se han creado 

formas especiales, sin dejar de tener el carácter de pena, 

para la prevención. Haciendo mención de las siguientes: 

1) La limitación de la pena privativa de libertad de 

corta duración y la llamado rehabilitación. La pena 

privativa de llbertad de corta duración ha dado 

resultados desfavorables desde el punto de vista de la 

prevención especlal, ya que el 

pena de este tipo se acostumbra a 

la gravedad de la misma; además de 

sujeto castigado por una 

ella sin darse cuenta de 

que la corta duración 

de la pena no permlte una actuación de enseffanza intensa. 

Los esfuerzos que se han reallzado para introducir 

la reahlbilltaclón, son el resultado, de consideraciones 

relativas al autor en el sentido de una reintegración a la 

sociedad, una vez que haya terminado con la pena, para 

facilitar al individuo In relntegraclón a la sociedad. 

2) La Condena Condicional. Tiene sus antecedentes en el 

Derecho 

por 

Canónico, pero que ha influido en 

los Estados Unidos de Norteamerica. Se 
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primera vez en el Código de Almaraz en el affo de 1929, para 

el Distrito Federal y para toda la República se instituyó en 

1921 en la Ley de San Luis Potosi. 

"El articulo 97 del Código Penal para el Estado de 

Oaxaca indica que queda a Juicio de los tribunales el 

suspender la pena 

de 2 affos, se 

hayan observado 

de vivir además 

privativa de libertad, cuando no excena_ 

trata de delincuentes primarios que 

buena conducta, tengan un modo honesto 

de que deberán otorgar fianza para 

asegurar que se presenten ante la autoridad 

requlera."(11) 

que lo 

Pero esta condena condicional podrá ser negada, si dentro 

del proceso obren datos que hagan la presunción de que 

el condenado volverá a delinquir. 

31 Libertad Preparatoria. 

La Libertad Preparatoria se concede a los delincuentes 

cuando han cumplido una parte de su condena y observaron 

durante el cumplimiento de esta buena conducta. 

Los requisitos para solicitarla, son fundamentalmente, 

que se trate de penas privativas de libertad mayores de dos 

affos, que el sentenciado al cumplir la parte relativa de 

su condena haya observado los reglamentos carcelarios, 
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que una persona solvente este supervisando la conducta 

del reo y que Informe de Ja misma a la autoridad y además 

deberá otorgar fianza para garantizar la 

su fiado, que el reo tenga un oficio o 

reside en el Jugar que se le haya seffalado 

presentación de 

profesión que 

además de haber 

reparado el daffo por el delito cometido o que otorgue fianza 

para garantizarlo. SI el beneficiado con la l lbertad 

preparatoria observa mala conducta o deja de cumplir 

con los requisitos exigidos, se Je exigirá que cumpla con 

Ja totalidad de Ja pena de Ja condena privativa de 

libertad a la cual habla sido sentenciado. 

No hay 

preparatoria 

fl anza. La 

titular del 

cump 11 do con 

l lbertad; 

que confundl r 1 o que es 1 a 11 bert ad 

con la libertad provisional mediante 

libertad preparatoria es concedida por el 

Poder Ejecutivo a los condenados que hayan 

buena parte de la condena privativa de 

en cambio la libertad provisional es 

otorgada por el juez a los procesados para que no sufran 

prisión entre tanto se lleva el procedimiento penal. 

La libertad provisional mediante caución no procede 

en todos los casos, sino únicamente que la pena 

privativa de libertad Indicada en el delito que hayan 

cometido no exceda la media arltmetlca de 5 affos, 

contemplada en el articulo 20 Constitucional en su fracción 

I. 
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4) Conmutac16n y Sust1tuc16n de la Pena. 

"El Cód1go Penal v1gente para el D1strlto Federal en 

su articulo 73 y en el Cód1go Penal para el Estado de 

Oaxaca. en su articulo 89, establece que cuando se trata 

de del 1tos pol1t1cos tales como, rebe11ón, sed1c1ón, 

motln y el de consp1rac1ón; podrá el EJecut1vo hacer la 

conmutac1ón de sanc1ones des pues de que hayan s1do 

1mpuestas y haya quedado· f1rme la sentenc1a: sl la 

sanc1ón 1mpuesta es pr1vac1ón de 11 bertad, le será conmutada 

por un term1no 1gual al de los dos terc1os de que deberla 

durar la pr1s1ón: s1 la pena fuera la de conf1nam1ento le 

será conmutada por una multa a razón de diez 

dla."(12) 

"El articulo 75 del Código Penal para el 

pesos por 

Distrito 

Federal seifola, otro t1po de conmutac1ón la cual es 

procedente en el caso de las personas que se encuentran 

1mpos1b1l1tadas para cumpl 1r alguna modal1dad de la 

sanc1ón que haya sido Impuesta, en 

autoridad encargada de ejecutarla podrá 

alterar la esenc1a."(13) 

En cuanto a la pena de pr1s1ón s1 

este caso 1 a 

mod1f1carla s1n 

son cump l Idos 

los requ1s1tos a) y b) de la fracción I del articulo 90 

del Cód1go Penal para el Distrito Federal, podrá el Juzgador 

sust1tu1r la pena, cuando esta no exceda de un affo, por 
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multa o trabajo en favor de Ja comunidad. 

2.6. LAS CONTRADICCIONES DE LOS FINES DE LA PENA. 

Como ya he indicado anter1ormente, la pena es 

Ja impos1ción de un mal proporcionado al hecho cometido 

·Y; por cons1gu1ente, retribuc1ón de un mal. As!, la 

retribuc1ón es un elemento del castigo querido, por Jo 

tanto se convierte en una f1nal1dad que se pers 1gue 

con la pena sin dejar atrás la prevención general y 

la prevenc1ón especial las cuáles 

fines espec1ales de la pena. 

tamb1en constituyen 

Pena de los cuales h1ce menc1ón anteriormente se 

contradicen 

mutuamente 

conciencia 

mutuamente, s1n embargo estos se auxilian 

ya que la 

jurldica de 

retribuc1ón Justa fortalece 

la colectividad actuando 

la 

as! 

como medio de enseffanza social y preventivo general y, 

a la vez, sobre el individuo en forma educat 1va y 

prevent 1 va especia J . 

Pero no se puede negar que estos fines de la pena 

no siempre armon1zan, se puede dar el caso de que 

entren en confl 1cto .1 entonces se hablará de una 

contradicción de los f1 nes jurld1cos penales. Tal es el 

caso de que si un delincuente peligroso le es apl 1cada 

una pena seffalada al hecho concreto en el sentido de una 
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retribución justa, al futuro no nos dará 

seguridad, despus de haber cumplido con la pena 

ninguna 

volverá 

demasiado pronto a " Incorporarse a la sociedad " toda vez que 

no siempre que se haya cumplido una condena se tenga la 

seguridad de que sea corregido con la aplicación de una 

pena justa. As1 pues, no siempre habrá un armonización 

entre la retribución y la prevención especial ahora 

bien si se da un ejemplo.este podrá ir más allá de lo, que 

exige una retribución justa~ de ah! que la retribución y 

la prevención general puedan entrar mutuamente en 

conflicto. Tamblen en casos muy especiales los criterios de 

la prevención general y la prevención especial llevarán a 

resultados diferentes; la actuación sobre la colectividad 

y el individuo tropieza, a veces, con presupuestos de 

forma muy diferente y, por lo tanto, tamblen la graduación 

de la pena deberla ser, distinta. Por lo tanto, de ah1 se 

deducirla un posible conflicto entre los dos fines de la 

pena anteriormente seffalados. 

Los conflictos de los cuales ya hice mención de los 

fines Jurldlcos penales se puede dar una solución, una vez 

que se haya 

justificación 

continuación. 

tratado la cuestión relativa, en general, a la 

de la pena de la que me ocupare a 

2.7. LA JUSTIFICACION DE LA PENA. 
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La Just1f1caclón de la pena estatal resulta en 

pr1mer termino de la demostrac1ón de que la pena const1tuye 

un medio Indispensable para la conservación de una 

comunidad social humana. 

La pena es un mal no sólo para la persona que la 

sufre, sino tambien para el que Ja impone y para el que la 

hace cumplir. El que a pesar de ello, sea Justificada, 

se podr6 deducir solamente de Ja circunstancia de que 

tiende a evitar un mal o un mayor, que el mal que Ja 

propia pena encierra en s1: con 

represente un medio Idóneo para 

elevado. 

otras palabras 

alcanzar un fin 

que 

m6s 

Este f1n más elevado consiste en la conservación de 

una comunidad social humana y el fortalecimiento al 

ordenamiento Jurldlco Indispensable para tal comunidad. 

El que la pena sea un medio Indispensable, es el 

resultado 

retribución 

ordenada, 

de la experiencia histórica: ya que sin una justa 

del mal que ha s1do cometido en una comunidad 

la propia comunidad y su ordenamiento Jur1dico 

se desmoronarán. 

Por lo tanto, la pena resultar6, para Ja existencia de 

la comunidad y del ordenamiento Jur1dico, indispensable 

y, por consiguiente, adecuada al fin de la conservacion 
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de una y de otro. 

el 

Oe tal manera quedará solucf onado 

confl1cto de los f1nes de la pena de 

fundamentalmente 

la sfgu1ente 

manera. La prevenc1ón 

espec1al son f1nes 

equ1llbrar una y otra puede 

"adecuac1ón al fln". 

general y la 

just1ffcados de la 

ser una cuestión 

prevenc1ón 

pena, el 

de simple 

En cambio, el fln de la retribución, la justa valuación 

de la pena en relación con el hecho culpable comet1do por el 

autor, es una cuest1ón de la" justicia" y por ello no 

admite n1nguna respuesta "relativa". 

El Estado en todo t1empo tendrá la libertad para 

decidir sl y hasta que punto qu1ere recurrir a la 

pena en sentido jurldlco como de lucha contra el delito y 

hasta que punto quiere 

de seguridad y correcc1ón. 

Por lo tanto la 

una "retr1buclón" justa 

la derecho 

reprac16n 

asl 

justa, 

pues 

de lo 

complementarla con simples med1das 

pena deberá ser solamente 

A la que deberá someterse el 

pena no debe dejar de ser una 

contrario no serla fiel en cuanto 

a su esencia verdadera y además de que no será Idónea 

la realización de sus func1ones. 

para 
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CAPITULO I II 

CLASES DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL DERECHO MEXICANO 

El derecho penal es el encargado de estudiar todo 

lo relativo a las personas y medidas de seguridad que 

hay en el Estado Mexicano. Asl tenemos, que el derecho 

penal se divide: en derecho penal subjetivo y en derecho 

penal objetivo, debl endose entender por el primero, la 

facultad del Estado para determinar los delitos, las 

penas y medidas de seguridad. y correspondl endo al 

segundo, el concepto de derecho penal, elaborando en lineas 

Iniciales, o sea como ordenamiento jurldlco. 

Tenemos entonces, que el Derecho Penal comprende 

dos partes: la general referente a la ley, al delito, a las 

penas en general y medidas de seguridad, y la parte 

especial, que se ocupa de los delitos en partfcular y de 

sus penas respectivas. 

Para tener, una idea mas clara de lo anterior habrá 

que observarse el cuadro siguiente: 

SISTEMA DEL 
DERECHO PENAL 

Parte General 
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a) Norma Penal 
b) Del lto 
c) Penas y Medidas de 

Seguridad 



a) Catálogo de Delltos 
Parte Especial 

b) Catálogo de Penas (1) 

Según el Códlgo Penal para el Estado de Oaxaca, 

como penas y medldas de seguridad. 

"Art. 17.- Las penas y medidas de seguridad son: 

I. Prisión. 

II. Relegación. 

III. Confinamiento. 

selfola 

IV. Prohibición de ir a determinado lugar: o de resldlr 

en el. 

V. Sanclón pecunlarla. 

VI. Perdida de los instrumentos del delito, decomlso 

destrucción de cosas peligrosas o nocivas. 

VII. Suspenclón de derechos. 

VIII .Inhabi l ltaclón dest ltuc i ón o suspención de 

cargos , empleos públicos o ejercicio de profeciones 

y tecnlcas. 
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IX. Suspención o disolución de sociedades. 

X. Amonestación. 

XI. Apercib1m1ento. 

XII. Caución de no ofender. 

XIII. Publ1cac16n especial de sentenc1a. 

XIV. SuJec1ón a la vigilanc1a de pollc1a. 

XV. Las demás que fijen las leyes"(2) 

3.1. PRISION 

Es la privación de la 11ber1ad en reclusor1os o centros 

de readaptación soc1al. Los sujetos a pris1ón preventiva y 

los infractores pollt1cos, serán reclu1dos en 

establic1mientos o departamentos especiales. 

S1 b1en es cierto, que en la actualidad no se 

cumplen exactamente los reglamentos internos de prisión 

y en algunos casos no existen estos, y mucho menos para 

los fines que fue creada la prisión; por lo tanto se 

deberá exper1mentar y estudiar nuevas tecnlcas para 
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lograr 

sujeto 

una verdadera rehabilitación 

que haya cometido algún delito, 

e 

asf 

prevenir la reincidencia, tomando como base 

integración del 

como 

las 

tambl en 

teorfas 

de la finalidad de las penas estudiadas anteriormente. 

3.2. RELEGACION 

La relegación es definida por el Código Penal del 

Estado de Guanajuato de la siguiente manera: 

"Art. 48. La relegación consiste en la privación de la 

libertad en colonias penales." (3) 

"Art. 20. del Código Penal del Estado de Oaxaca seffala 

que la relegación será en los lugares que se hayan seffalado 

para este propósito con la finalidad de la readaptación 

soc 1 al , la cual le será ap 11 cada a 1 os infractores que 

hayan sido Judicialmente declarados habituales o de alta 

peligrosidad y cuando expresamente lo determine la Ley."(4) 

Esta pena privativa de la libertad se traduce en 

la retención del condenado en reglones o territorios 

alejados de los centros de población, en lo que no se le es 

permitido sobrepasar los lfmites, sin embargo dentro de 

los mismos conservan cierta libertad deambulatoria, por 

no estar sujeto el delincuente a una reclusión dentro de 

una celda, pero si a trabajos obligatorios y a normas 
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disciplinarias especificas. 

3.3. CONFINAMIENTO. 

El confinamiento consiste en la obligación de res1d1r 

en un determinado lugar y no salir de el. El juez tendrá la 

facultad de designar el lugar as1 como el de fijar el 

tiempo en que durará 

la tranquilidad del 

la pena, conciliando Ja exigencia de 

orden público con la selud y las 

necesldedes del condenedo. 

Este pena, es más que nade pera sujetos de 

poca peligrosidad, a Jos cueles se les obliga a residir en 

determinado luger mismo que no podrán salir de el, a razón 

de ser vigi ledo el sujeto por parte del tribunel siendo 

este último el que hará la 

deba residir el sujeto. 

designación del Jugar donde 

Este confinamiento es une restricción a 

de libre tránsito. 

le garantia 

3.4. PROHIBICION DE IR A DETERMINADO LUGAR O DE RESIDIR EN EL 

"Articulo 22 del Código Penal para el Estado de 

Oaxece 

o de 

se~ala que la prohibición de Ir e determinado Jugar 

residir en el se extenderá únicamente a aquellos 
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lugares en los que el Infractor 

delito o en donde resldleren el 

familiares. El Juez f1Jar6 el tiempo 

halla cometido el 

ofendido o sus 

que debe durar la 

medida, teniendo en cuenta las prevenciones seffaladas en el 

conflnamlento que deseen apllcarse."(5) 

A dlferencla del conflnamlento es de que se tomará 

en cuenta para la prohlblclón el lugar donde se haya 

cometido el delito, donde reside el ofendido o sus 

fam111ares. 

3.5. SANCION PECULIARIA. 

Segón lo seffalado por el arttculo 23 del Código Penal 

para el Estado de Oaxaca hace mención que son sanciones 

pecuniarias la multa ast como la reparación del daffo. 

Multa.- Esta consiste en el pago de una suma de dinero 

al Estado previa f1Jac1ón por este en la sentencia por 

dlas de multa. El dta multa equivale al salarlo mtnlmo 

general vigente en el Estado al momento de que se haya 

consumado el delito. 

La reparación del daffo.- Esta 

restitución de la cosa obtenida por el 

consiste 

delito, 

en 

con 

frutos y 

deterioros 

accesiones, ast como tamblen el pago de 

o menoscabos que hayan sldo consecuencia 
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delito. 

En coso de que la restitución no fuera posible se hará 

de la siguiente forma: 

Cuando se trote del resorclmlento del daffo material 

Y morol causados asl como la indemnización del perjuicio 

ocasionado por el delito de violación esta comprenderá, 

además el pago del tratamiento psicoterapeutico 

requerido por la victima durante el tiempo que el medico 

estime necesario. 

Entre 1 os aspectos pos 1 ti vos que ofrece esta 

institución es el de evitar la privación de 1 lbertad, 

prevención de delitos de robo y as 1 como el 1 ucro 

económico desmedido. 

En lo que respecta a los aspectos negat lvos se 

pueden seffalar que es una medida desigual en cuanto que la 

persona que cuente con recursos-económicos le afectará en 

un menor grado que la que carece de ellos. 

3.6. DECOMISO DE LOS INSTRUMENTOS DEL DELITO DESTRUCCION DE 
LAS COSAS PELIGROSAS O NOCIVAS. 

Este consiste en la perdida de la propiedad o poseclón 

de. los Instrumentos y objetos del delito a favor del 

Estado; los cuales serán decomisados si son de uso 
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prohibido. LQS instrumentos de uso licito le serán 

decomisados al acusado en el caso de que fuera 

sentenciado por delito doloso o preterintenclonal. 

En el caso de que los instrumentos u objetos sean de 

uso lllcito y que sólo sirvan para delinquir o se trate de 

sustancias nocivas o peligrosas, estas serán destruidas en 

el momento en que quede firme la sentencia. 

Cuando se trate del decomiso de instrumentos y objetos 

de uso licito, se garantizara el pago de la reparación del 

dafío con estos; en el caso de que no se pague o el reo 

no alcance a cubrirlo, se sacará a venta pública previa 

petición de que sea titular del derecho de la reparación 

del dafío. 

Si se da el caso de que quien tenga derecho a reclamar 

la reparación del dafío no lo haga, el producto será 

adjudicado al Estado quien lo aplicará a la Administración 

de Justicia para una mejor lmparticlón de la misma. 

3.7. SUSPENSION, PRIVACION E INHABILITACION DE DERECHOS, 
DESTITUCION O SUSPENCION DE FUNCIONES O EMPLEOS E 
INHABILITACION PARA SU EJERCICIO O DESEMPERO. 

La suspensión consistirá en la perdida temporal 

de derechos, funciones, cargos, empleos o comisiones que 

se esten ejerciendo. 
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La privación es la perdida definitiva de las 

funciones, cargos, empleos o comisiones. 

La Inhabilitación es aquel la que Implica una 

Incapacidad legal temporal o definitiva para obtener y 

ejercer los cargos o empleos anteriormente seffalados. 

La suspensión se podrá dar en dos clases: 

ll La que se aplicará como consecuencia de las penas 

de prisión o de relegación. 

2) La que se aplica como pena prevista para un 
en part lcu lar. 

3.8. PUBLICACION ESPECIAL DE LA SENTENCIA. 

del lto 

Consiste en la Inserción total o parcial de ella en uno 

o más periódicos de mayor circulación en la entidad. 

La publicación procederá, al criterio del juez en 

los delitos que sea contra el honor de las personas, 

contra la administración o fe pública y se hará en 

la forma y será publicado en los periódicos que 

determine el tribunal, a costa del condenado. Toda vez 

que este es el único supuesto en que la publicación puede 

tener carácter de pena pública, accesor 1 a, de naturaleza 
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económico y complementarla de la reparación del da~o moral. 

3.9. SUSPENSION O DISOLUCION DE SOCIEDADES. 

Esta procederá cuando algún miembro o representante de 

una empresa, sociedad, corporación o de cualquier otra 

clase, cometa un dellto, con los medios que para tal 

obJeto sean proporcionados por la empresa o persona moral. 

La suspención consiste en la privación temporal de 

los derechos de la persona moral para efectuar las 

actividades Inherentes a su naturaleza y a los fines 

para los que fue constitu1da. Esas actividades pueden 

s~: realizar nuevas gestiones, nuevos traboJos, nuevas 

empresas, etc. 

La extinción consistirá en la disolución y 

liquidación total de la persona Jurldlca colectiva, que no 

podrá volverse a constituir en forma Igual o lncubierto. 

En cuanto a la intervención esta consistirá en remover 

o los administradores de las personas Jur1dicas 

colectivas encargados, encargando su función temporalmente 

a un interventor encargado por el Juez. La Intervención no 

podrá exceder de dos afios. 
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3.10. AMONESTACION. 

Cons1ste en que el Juez hará ver el acusado 

les consecuencias provocadas por el del1to que he 

comet1do, exhortando e que repare el daffo y 

adv1rt1endole que se le Impondrá une sanción mayor s1 

re1nc1d1ere. 

La emonestac1ón se hará en Je aud1encle pública o 

pr1vada según lo que Je parezca más prudente al Juez y se 

aplicará en toda sentencia condenator1a. 

En sintes1s, Ja amonestación es una med1da de 

seguridad que se traduce en una advertencia, de exhortac1ón 

y modificación y comb1nac1ón con carácter prevent1vo Ja 

cual cabe hacer con cualquier clase de delitos 

(dolosos, culposos o pre1ntencionalesJ. 

3.11. APERCIBIMIENTO Y CAUCION DE NO OFENDER. 

Este consiste en la amenaza que el Juez le hace a 

una persona, en el caso que haya la presunción de que 

pueda el sentenciado cometer nuevamente otro delito , sea 

por actitud o por amenaza, en caso de que cometiere 

otro semejante se Je considerará re1nc1dente. 

En el caso que el Juez estime que no es suficiente 
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el aperc1b1m1ento, además se le ex1g1rá al 1nfractor una 

f1anza la cual será otorgada por el 1nfractor o un 

tercero, para garanttzar que no vuelva a delinquir. En 

cuanto al monto y al t1empo que durará la garantla, 

será fijada por el Juez tomando en consideración el 

bten Jur1dtco que se este protegiendo y que este amenazado. 

En el caso que el infractor no ~torgue fianza dentro de 

un mes contado a partir del d1a que cause ejecutoria la 

sentencia, dejará de surtir efecto esta medida y le será 

aplicada la de prisión por un tiempo de tres meses a tres 

affos la cual deberá ser especificada en la sentencia 

precisando el tiempo que deberá durar dicha prisión. 

3.12. SUGESION A LA VIGILANCIA DE LA POLICIA. 

Esta 

pol iclacos 

medida, de 

los medios 

Provlniendole 

medida consiste en• que los agentes 

observen la conducta de la persona sujeta a tal 

la cual deberán entregar un informe informando 

de que vive son llcitos y honestos. 

1 a obligación de suJetarse a actos que 

esten dentro de los marcos contemplados por la Ley. 

Además el sancionado no podrá mudar de residencia, 

sin antes dar aviso por lo menos tres dlas antes a la 

autoridad polltica de su domicilio as1 como presentarse a 

la del lugar donde radique, mostrándole la constancia que 
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le fue autor1zado d1cho camb1o. 

En 

agentes 

reserva 

que el 

lo que toca a los jefes pol1clacos y sus 

deberán desempeffar la vig1lanc1a con la mayor 

pos1ble ten1endo el mayor cu1dado posible para 

públ1co no se percate de la vigilancia que 

se les está haciendo a Jos sentenciados, en razón de 

evitar los preju1clos que Je serian 

vlgllados. 

ocas1onados a Jos 

La vlgilancla policiaca tendrá su Inicio y duración 

de conformidad a la resolución dictada por el juez, la cual 

podrá 

podrá 

ser modificada en cuanto a su duración como tamb1en 

revocarse a pet1c1ón del sentenc1ado 

que haya acred1tado su buena conducta o 

hayan cesado los mot1vos que d1eron orlgen 

d1ctará tal provldenc1a. 

3.13. DE LAS OTRAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

una vez 

bien que 

a que se 

"Art. 56.-Con lo que respecta a las demás med1das de 

seguridad, para su apllcac1ón, que ocurran circunstancias en 

que se hagan efectivas y su duración, reg1rán las 

d1sposlclones comprend1das en los capltulos especiales de 

este Cód1go, teniendo en cuenta las c1rcunstanc1as 

exteriores de ejecuc1ón y las pecul1ares del 

dellncuente".(6) 
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Las 

Cód1go 

penas y med1das de segur1dad contenidas en el 

Penal para el Estado de Oaxaca, anal1zadas con 

anter1or1dad son aún menos que las que contempla el Código 

Penal Federal en su articulo 24 de las cuales solamente 

hare menc16n, s1endo las slgu1entes: 

"Art. 24.- Las penas y med1das de segur1dad son: 

l.Pr1s16n. 

2.Tratamiento en libertad, semil1bertad y trabajo en 

favor de la comun1dad. 

3.Internam1ento o tratam1ento en l1bertad de 

in1mputables y de qu1enes tengan el hábito o la 

necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

4.Confinam1ento. 

5.Prohibición de 1r a lugar determinado. 

6.Sanción pecuniaria. 

7.(Derogada). 

8.Decom1so y perdida de 1nstrumentos y objetos 

relacionados con el del1to. 
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9.Amonestac1ón. 

10.Aperclb1m1ento. 

11.Caución de no ofender. 

12.Suspensión o privación de derechos. 

13.Inhabllitactón, d~st1tución o suspensión de func1ones 

o empleos. 

14.Publlcación especial de sentencias. 

15.V1g1lanc1a de la autoridad. 

16.Suspenslón o d1solución de soc1edades. 

17.Medidas tutelares para menores. 

18.Decomiso de bienes correspondientes 

enr1quecimiento 1llcito. 

Y demás que fijen las leyes "(7) 

Medidas 

sujeto que 

reinc1denc1a 

de 

ha 

se 

segur1ded contemplan la 

delinquido; pero tambien 

esta tomando en cuenta 
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peligrosidad y en base a esto le es aumentada la penalidad 

tomando como base la indiv1dual1zac1ón de la pena y los 

márgenes máximos y mlnimos establec1dos en cada 

particular. 
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CAPITULO IV 

APLICACION DE SANCIONES 

El Cód1go Penal 

forma de como se 

conten1das en este 

para el Estado de Oaxaca 

deberán de aplicar las 

m1smo cuerpo normat1vo, 

cons1derac16n los s1gu1entes casos: 

"al De Tentat1vo. 

b) De De11tos Culposos. 

c) De De11tos Preter1ntenc1onales. 

d) De Acumulación. 

selfola la 

sanciones 

tomando en 

e) A los Responsables de var1os del !tos y a 

los re1nc1dentes. 

fl De enfermos mentales y sordomudos. 

g) La subst1tuc16n y conmutación de sanc1ones."(l) 

4.1. INDIVIDUALIZACION DE LA PENA 

"Articulo 57.- Dentro de los limites fijados por la l~Y. 
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los jueces y tribunales epllcerán les sanciones 

pene les 

cuenta 

establecidas por cade delito, teniendo 

las circunstancies exteriores de ejecución 

las peculiares del infractor. Para este efecto, 

deberán tener conocimiento directo 

en 

y 

los 

del tribunales 

infractor, de las victimas en las circunstancias del 

hecho pare las medidas requeridas para cada caso".(2) 

Concepto de Individualización de le Pena: 

"La individualización de le pena es la precisión que en 

cede ceso concreto se hace para determinar le cantidad y 

la calidad de los bienes jurldicos de que es necesario y 

posible privar al autor de un delito para 

procurar su resocialización".(3) 

Lo que nos ocupará aqul es la individualización que 

hacer los juzgadores al caso concreto, tomando en deben 

cuenta los limites seffalados en la Ley, dentro de los 

cuales los jueces deberán aplicar sus sanciones. 

A la Ley le es imposible la prevención causlstica que 

es necesario ponderar en el caso concreto, por lo que se 

le tendrá que dejar facultad al juzgador, par-a que sea 

este quien estime la pena con 1 a cual ha de ser sancionado 

el delincuente. 

El Código Penal para el Estado de Oaxaca, 
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establece 

razón del 

lo que a 

escalas especiales, agravadas o atenuadas, en 

mayor o menor grado de peligrosidad, dentro de 

su vez, el Juzgador deberá lnd1vldua11zar la 

pena atendlendo al cr1ter1o general antes seffalado. 

Es 1mportante seffalar que al Individual izar la pena 

el Juzgador tendrá la facultad de condenar en forma 

condicional. 

Siguiendo con el último párrafo del art. 57 del 

Código Penal que establece que " los Tribunales 

deberán tener conocimiento directo del Infractor, de 

la v1ct1ma y de las circunstancias del hecho en la 

medida requerida para cada caso."(4) 

se 

Esta disposición, Implica una garant1a, 

le da una oportunidad al procesado y 

en razón de que 

pueda hablar 

directamente con el Juez, y tambien para que el Juez tenga 

la obligaclón de conocer al procesado en forma directa 

antes de lmponer~e una pena. 

Dados los 

tales 

dos objetivos que persigue esta garantla 

como, el contacto directo con el procesado 

agregar lo que no haya dicho o en lo que 

y obl1gac1ón Jud1c1al de conocimiento 

mlnlma 

para 

no 

que pueda 

haya sido o1do 

personal previo a la individualización de la pena; 

este conoc1m1ento personal y directo que se da entre el 
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Juez que sentenc1ará y el procesado, debera tener lugar 

al termino de la causa, es decir, como último acto antes 

de dictar la sentencia. 

El Código Penal, impone este último acto sin distinción 

de instancias, es decir, que deberá ser cumplido por 

cualquier sentenciador, sea de primera instancia de 

apelación. 

"Art. 58.- En concordancia con lo dispuesto en el 

articulo anterior 

consideración al 

sanciones impuestas, 

los tribunales 

determinar en 

deberán tomar 

cada caso 

las siguientes circunstancias: 

al 

medios 

La naturaleza de la acción u omisión y de 

empleados para ejecutarla, y la extensión del 

causado y del peligro corrido. 

en 

las 

1 os 

dal'ío 

b) La edad, educación, ilustración, costumbre y 

la conducta procedente del agente, los motivos que lo 

impulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones 

económicas. 

c) Las condiciones espec1ales en que se encontraba en 

el momento de la comisión del delito y demás 

antecedentes 

comprobarse 

y 

as1 

condiciones personales 

como sus vlnculos de 
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amistad o nacido de otras relaciones sociales: Ja 

calidad de las personas ofendidas y las 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, que 

demuestren la mayor o menor temibilidad del agente".(5) 

Este 

determinar 

articulo deberá observar 

el grado de antijuricidad , 

el juzgador para 

de contrariedad de 

la conducta con el derecho, con el orden jurldico. 

La " naturaleza de la acción " es una expresión 

el juzgador deberá observar para determinar 

circunstancias del grado del injusto para que sea 

que 

las 

tomado 

en cuenta para cuantificar la pena que le será aplicada al 

autor, en forma tan expresa, poniendo en relieve una 

vez más la naturaleza personal del injusto en nuestra 

ley penal. 

Los 

Juzgador 

demás incisos de este artlculo deberá el 

tomarlos como base para determinar la calidad de 

las personas 

delinquir asl 

en cuanto hasta que grado pueden volver a 

grado de como tambien determinar el 

peligrosidad tomando como base la lealtad 

se debe de tener por vlnculos de parentesco 

cualquier otro tipo de relación social. 

y de respeto que 

o amistad o 

"Articulo 59.- El juez deberá tener conocimiento directo 

del su.Jeto, de la victima y de las circunstancias del hecho en 
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la med1da requerida para cada caso".(6) 

ESTA 
SALIR 

El articulo antertor lleva como final1dad 

~m HEBf 
mBLIOTEGA 

que el 

juez tenga un criterio sobre las causas que motivaron la 

realización del acto dellctuoso asl como la parttclpaclón 

que tuvo la victima en la comisión de este. 

Tamblen deberá tomar en cuenta el juzgador la autor la 

y participación, el grado de Intervención de 

estos; las circunstancias personales de alguno o algunos. 

No sera 1mputable al acusado el aumento de 

gravedad provtniente de circunstancias particulares del 

ofend1do, si 1 as Ignoraba tnculpablemente al cometer el 

delito. 

a). Tentativa 

El Código Penal en su "articulo 68;"(7) hace mención de 

la forma de como se deberá estimar la pena que será 

aplicada al caso concreto. Tomando como base a las dos 

terceras partes del mlnimo y las dos terceras partes del 

máximo de las sanciones previstas en los delitos que se 

tratarán de consumar. 

El Código Penal define a la Tentativa de la siguiente 

forma: 
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"Art.68.- La tentativa es punible cuando se ejecutan 

hechos encaminados directa o inmediatamente a la realización 

de un delito, si este no se consuma por causas ajenas a la 

voluntad del agente."(8) 

b) Delitos culposos. 

Son delitos culposos, Jos cometidos sin Intención, 

cuando no se obra con la diligencia debida, causando 

un resultado daffoso, previsible y penado por ley. 

"Art. 69.- Los delito culposos se sancionarán con prlslón 

de tres dlas a seis affos, y suspensión hasta de tres affos, 

para ejercer profesión u oficio o prlvaclón deflnitlva de 

ese derecho. En ningún caso la pena, con excepción de Ja 

reparación del daffo, puede exceder de las tres cuartas 

partes de Ja fijada como máximo para el delito Intencional. 

Cuando a consecuencia de actos u omisiones culposos, que 

se han imputables al operador de un vehfculo destinado al 

servicio públ leo de pasajeros, se cause más de un 

homicidio o concurran este 

prisión será de cinco a veinte affos. 

un vehlculo que no sea de servicio 

con lesiones graves, Ja 

Cuando tratándose de 

público de pasajeros, 

su conductor causa Jos daffos mensionados 

anteriormente, encontrándose en estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, la pena aplicable será de dos 
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a ocho affos de prisión. En ambos casos la pena de prisión 

se apl1cará s1n perjuicio de las otras penas 

establecidas en el párrafo anterior. 

No se impondrá pena alguna a quien por culpa en el 

manejo de vehlculos en que viaje en compaff!a de alguno o 

algunos de sus descend1entes, ascendientes, hermanos, 

cónyuge o concub1na, ocasione les1ones u hom1c1dio a uno 

o más de estos."(9) 

"Art.70.- Solamente se actuará a petlc1ón del ofendido: 

I. Cuando el acto culposo origine únicamente daffo 

en propiedad ajena, cualquiera que sea su monto no 

exceda de cuarenta mil pesos; 

II. Cuando el acto culposo orlglne solamente daffo 

en propiedad ajena, cualquiera que sea su monto, con 

motivo del manejo de vehlculos de motor. 

Cuando por culpa y con motivo del tránsito de vehlculos 

se cause lesiones de las comprendidas en los art. 264 y 265 

de este Cód1go, o daffo en propiedad ajena, cualqu1era que 

sea su valor o ambos, sólo se persegirá a petición 

parte, 

hubiere 

1 nfl ujo 

s1empre que el presunto responsable 

encontrado en estado de ebriedad o 

de estupefacientes u otras substancias 
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produzcan efectos slmllares."(10) 

"Art.71.- Sin perjuicio de atender a lo dispuesto en el 

art. 58, los tribunales, para determinar la aplicación de 

las penas en los casos a que se refiere el 

articulo que antecede,tomarón en consideración: 

I. La mayor o menor facilidad de prever y 

dai'ío que resultó. 

SI para esto bastaba una 

evl tar el 

reflexl ón o I I. 

atención 

ciencia. 

ordinaria y conocimientos comunes en algún arte o 

III. SI el Infractor ha cometido anteriormente un delito 

en circunstancias semejantes: 

IV. SI el Infractor tuvo tiempo para obrar con reflexión 

y el cuidado necesarlo."(11) 

c) Aplicación de las sanciones en los casos 

de preterlntenslonalldad: 

"Art. 72.- A los delitos preter!ntenslonales se les 

aplicará la sanción de seis a quince ai'íos de prisión, si se 

trata de homicidio. 

En caso de lesiones, se sancionarán hasta con las 
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dos terceras partes que corresponda para el delito 

intensional ."(12) 

d) Acumulación. 

La acumu l ac 1 ón se da cuando el agente es juzgado 

por verlos delitos, los cuales fueron ejecutados en actos 

dlstlntos y además no se le ha sentenciado por alguno 

de ellos o no a prescrito la acción. 

Para tal 
acumulación 

efecto 
cuando 

el 
los 

Código Penal no considera 
hechos dellctuosos son 

tlplflcados como del 1 tos continuados o en el caso en el 

que una sola acción se violen diferentes delitos. 

Un delito continuado es aquel cuya caracterlstica es 

1 a prolongación de la acción o de la omisión por 

un tiempo ininterrumpido por un tiempo mas o menos 

determinado. 

e) Apllcaclón de las sanciones a los responsables de 

varios delitos y a los relncldentes. 

Este cuerpo normativo penal aplicado en el Estado 

de Oaxaca nos se~ala que en el caso de acumulación se 

impondrá la sanción del delito mayor; y sl se diera el 

caso de que tuvieran penalidades iguales se aplicará la 

sanción de cualquiera de ellos; tambien se le da la 
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facultad al Juez para aumentar la penalidad hasta Ja 

suma de J as 

infringidos 

sanciones de cada 

con la llmitante de 

uno 

que 

de los delitos 

no deberá exceder 

esta de cuarenta affos. 

la 

Este mismo cuerpo normativo en su articulo 77 

reincidencia como " hay reincidencia siempre 

condenado por sentencia ejecutoria dictada por 

tribunal competente comeia un nuevo delito, 

define 

que el 

cualquier 

sino ha 

transcurrido, 

desde el indulto 

desde 

de la 

el 

misma, 

cumplimiento de la condena o 

un termino igual al de la 

prescripción de la pena impuesta salvo las 

fijadas en la Jey".(13) 

excepciones 

Como se podrá observar esta disposición pone 

como caracterlstica de la reincidencia el que se cometa 

un delito diferente o igual al cometido con anterioridad 

dentro del termino que tenga como prescripción de Ja pena 

Impuesta. 

"Articulo 78.- La condena sufrida por virtud de sentencia 

ejecutoria dictada por.un tribunal que no sea el Estado, 

se tendrá en cuenta si proviniere de un delito que 

tenga ese carácter en este código o leyes especiales del 

Estado". ( 14) 

"Articulo 79.- Si el reincidente en el mismo genero de 
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1nfracc1ones comete un nuevo dellto provenlente de la 

misma paslón o 1ncl1nac1ón v1c1osa, será conslderado como 

delincuente habltual, siempre que las tres 1nfracclones se 

hayan cometldo en un perlodo que no exceda de· diez 

al'l'os".(15) 

"Articulo 80.- En las prevenciones de los dos 

anterlores se comprende n los casos en que uno 

los delitos, o todos, queden en cualquler momento 

tentatlva, sea cual fuere el carácter con 

1ntervenga el responsable".(16) 

art lcul os 

solo de 

de la 

el que 

"Articulo 81.- A los reincidentes se les aplicará la 

sanc16n que deberla imponerseles por el último del lto 

cometldo, aumentándola desde un terclo hasta dos terclos de 

su duraclón, a Julclo del Juez, quien tendrá facultad de 

cambiar en su caso la recluslón por relegación. S1 la 

relnc1denc1a fuera respecto de lnfracclones de la mlsma 

especie, el aumento será desde dos 

tanto de la duración de la pena. 

terclos hasta otro 

Cuando resulte una pena mayor que la suma de las 

correspondientes a la suma del prlmero y segundo delitos , 

se apllcará esta suma".(17) 

"Articulo 82.- La sanclón correspondlente 

dellncuentes habituales será el doble de la que, 
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al artlculo anterior, corresponde a los simples 

reincidentes".(18) 

"Artlculo 83.- Tratándose de delitos de carácter polltlco 

y en los casos de que el agente haya sido Indultado por 

ser !nocente, no se aplicarán las dlsposlclones de este 

capitulo". (19) 

f) Reclusión para los enfermos mentales y sordomudos. 

Cuando se de el caso de que algún delito sea cometido 

por personas especiales, es decir aquellas que por 

tener alguna deficiencia mental, motora o pslquica; el 

Código Penal para el Estado de Oaxaca previendo estos 

casos designa el lugar en el cual deberán estar 

recluidos para su educación o Instrucción; el tle~po que 

deberán estar en estos lugares será en base a lo 

anterior. 

Por consiguiente con funadamento en los artlculos 84, 85 

y 86; el juzgador deberá observar estos cuando se halle 

en los casos anteriormente descritos. 

"Articulo 84.- A los sordomudos que hayan ejecutado 

hechos o incurrido en omisiones definidas como delitos, se 

les recluirá en escuela o establecimientos 

especiales para sordomudos; o en su defecto, en el 
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establec1m1ento que des1gne el Ejecutivo del Estado, por 

educac1ón o todo el t1empo que fuera necesario para su 

lnstrucclón".(20) 

"Articulo 85.- Los locos, Idiotas, lmbeclles o los que 

sufren cualquier otra debilidad, enfermedad o anomallas 

metales 

omisiones 

y que hayan ejecutado actos o 

definidas como delitos, serán 

man1comlos o departameritos especiales, 

t1empo necesario para su curación y 

autorización del facultativo, a un reglmen 

1ncurr1 do en 

recluidos en 

por todo el 

sometidos, con 

de trabajo. 

En Igual forma procederán Jos tribunales con los 

procesados 

estados a 

haclndolo 

o condenados que se encuentren en alguno de Jos 

los 

de 

que se refiere el 

acuerdo con lo que 

Procesal de la materia. Igualmente 

párrafo 

disponga 

que 

el 

antecede, 

Código 

procederán tamblen 

las autoridades encargadas de Ja ejecución de sentencias, 

en los casos en que los sentenciados enloquezcan 

durante el tiempo en que esten sujetos a una sanción privativa 

de 11bertad".(21J 

"Articulo 86.- En los casos previstos en este capitulo, 

las personas o enfermos a quienes se aplique reclusión podrán 

ser entregados a quienes corresponda hacerse cargo de 

ellos, s1empre que otorguen fianza, depósito o hipotecas 

hasta por cantidad que no exceda cien veces el salarlo 
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m!nlmo general vlgente en el 

se dicte el acuerdo respectivo, 

momento y en el lugar que 

para garantizar el dafio 

que aquellos pudieran causar por no haberse tomado las 

precauciones necesarias para su vigilancia. Cuando el Juez 

estime que ni aún con Ja garantla queda asegurado el interes 

de la sociedad, dichas personas seguirán en el establecimiento 

en el que estuvieron recluldos".(22) 

g) Sustitución y Conmutoción de sonciones. 

Quedorá facultodo el Juez o tribunales encargados 

de dictar sentenclos la sustitución de las penos 

hoclendolo voler en Ja misma sentencla; tomando en 

cuenta las circunstancias personales del culpoble, los 

móviles que lo orillaron a realizar la opción u omislón 

delictiva, asl como las circunstanclas del hecho; 

siempre y cuando Ja pena privativa de libertad que debiera 

imponerse no exceda de un afio; la cual podrá ser sustituida 

por una multa. 

En lo que toca a Ja conmutación de sanciones, se trate 

de delitos pollticos, el Ejecutivo podrá hacer esta una vez 

impuesta en sentencia irrevocable, conformándose con 

las siguientes reglas: 

1.- Cuando la sanción Impuesta sea la de prisión, 

se conmutará en confinamiento por un termino igual al de dos 
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tercios del que deberla durar la prisión: 

II.- Si fuere la de confinamiento, se conmutará en 

multa, computándose a razón de diez pesos como máximo por 

cada dla". (23) 

Si por alguna circunstancia y el reo acredita no 

poder cumplir con alguna circunstancia de la sanción 

que le fue impuesta, por no ser compatible en razón de su 

edad, sexo, salud o constitución f1sica el Ejecutivo del 

Estado en uso de sus facultades podrá modificar la 

modalidad siempre y cuando esta no 

cuanto a su esencia. 

sea modificada en 

En lo que toca a la reparación del dal'ío los 

sentenciados no quedarán eximidos ni por sustitución ni 

por conmutación de las penas. 

Las fianzas que hayan sido otorgadas y las cuales 

se hicieron efectivas la liquidez obtenida as1 como 

intereses obtenidos por las cantidades depositadas 

los 

ya 

sea por libertad causional, condena cond1c1 onal, etc.: 

esta será utilizada por el Estado, para formar un fondo 

para la administración de justicia, con fundamento en el 

articulo 24 de este mismo cuerpo normativo. 

Hasta aqul termina todo lo relacionado con la forma 
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de apl1cac16n de sanciones contenidas en el titulo 

tercero, capltulos I, II, II, III, IV, V, VI, VII Y VIII, 

del Código Penal y de Procedimientos Penales para el Estado 

de Oaxaca. 
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CAPITULO V 

PRINCIPIOS QUE SE DEBEN OBSERVAR AL APLICAR LA SANGION PENAL 

5.1. LA EXGLUSION DE LA ANALOGIA. 

Si por analogla en el derecho penal se entiende 

completar el texto legal en forma de enterlo como 

prohibiendo lo que la ley no proh1be, considerando 

antiJurldlco Jo que Ja ley Justifica, o reprochable lo que 

la ley no reprocha, o en general punible lo que no pena, 

basando la conclusión en que prohibe, no Justifica o 

reprocha conductas similares, este procedimiento 

de interpretación queda absolutamente prohibido dentro del 

campo del derecho penal. 

Ello obedece a que solo la ley del Estado es 1 a 

que resuelve en 

resociallzadora 

que casos 

afectando 1 os 

este tiene intervención 

bienes jurld1cos del 

penado con la pena, no 

supuestos. 

pudiendo el Juez "completar" los 

Como el derecho penal es un sistema 

misma seguridad Jurldica, que requiere 

discontinuo, 

que el juez 

abstenga de acudir a la analogla en el derecho penal. 

5.2. PRINCIPIO "IN DUBIO PRO REO". 

92 

1 a 

se 



El principio de que en caso de duda habrá que estar 

en favor del reo es ampliamente aceptado en el dereccho 

procesal penal, pero se ha puesto seriamente en cuestión 

en el campo penal. 

En e 1 campo pena 1 , el principio nos ob1 igarla a 

una interpretación siempre restrictiva de 1 a 

punibllidad. Para rechazar esta consecuencia,"suele 

afirmarse que el principio "in dubio pro reo" no es una regla 

de interpretación , si no un criterio de la valor1zación 

de la prueba."(!) 

A partir del rechazo al principio in dubio pro reo 

se pretende que la interpretación de la ley pueda ser 

extensiva, literal o restrictiva en cuanto al alcance de la 

punibilidad. 

En slntesis se entiende que el principio "in dubio pro 

reo" seffala 1a actitud que necesariamente se debe adoptar 

para entender una expresión legal la cual pueda tener 

un doble o múltiple sentido, pero puede desplazarse ante 

la contradicción de la ley asl entendida con el resto del 

sistema. 

5.3. PRINCIPIO OE INTRASCENDENCIA O OE PERSONALIDAD DE LA 
PENA. 

Nunca puede interpretarse una ley penal en el sentido 
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de que la pena trasciende de la persona que es autora o 

partlc1pe del delito. La pena es una med1da de 

carácter estrictamente persona 1 , como que es una 

1nJerenc1a resoclallzadora sobre el penado. 

De olll que deba evitarse toda consecuencia de la pena 

que afecte a terceros. Este es un prlnciplo que en el 

actual estadio de nuestro ciencia no requiere mayores 

conslderac1ones, pero 

tiempos, en que lo 

no sucedió lo mismo en otros 

1nfam1a del reo pasaba a sus 

parientes, lo que era común en los delitos contra el soberano. 

Desafortunadamente es ampliamente conocido por 

todos nosotros que en la realidad la peno suele afectar 

a terceros 

penado. 

Inocentes, particularmente a los familiares del 

Por lo anterior el juez al momento de cuantificar la 

deberá considerar " la miseria o la dificultad 

el sustento propio necesario para el y 

de 

los 

pena 

ganarse 

suyos siendo esto consecuencia de la aplicoclón del 

"principio de Jo 1ntrascendenc1a de Ja pena."(2) 

5.4. PRINCIPIO DE HUMANIDAD. 

Hoy un principio general derivado 

"22 Const1tuc1onal al cual se le denomina 
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que human1dad, 

azotes y de 

crueles."(3) 

La Comisión 

se deduce de la prohibición de las penas de 

toda forma de tormento, es decir penas 

Nacional de Derechos Humanos establece 

que nad1e debe ser sometido a torturas n1 a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. A esta consecuencia 

contribuye tambien el Pr1ncipio de L1bertad Personal, 

puesto que es de presumirse, que cada hombre es un ser 

dotado de autonomta moral y et1ca capaz de elegir entre el 

bien y el mal y decidir al respecto. 
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CAPITULO VI 

LA PREVENCION ESPECIAL Y LA AGRAVACION DE LAS PENAS. 

Como ya quedó expl1cado anter1ormente el Estado apl1ca 

las penas al hecho punible persiguiendo dos fines; el 

pr1mero que serla el de resarcir el daño causado as\ como 

la aplicación de una. pena por haber cometido un acto u 

om1slón que haga dificil la relac1ón entre el del1ncuente y 

la sociedad; el segundo fin que persigue la pena, es el 

de preven1r 

delinquir y 

hacerlo. 

que este m1smo sujeto no vuelva a 

los que no lo han hecho se abstengan de 

La prevenc1ón como ya tamblen se explicó anteriormente 

se clasifica en prevención general y en prevención especial 

las que consisten en: 

Prevención General.- Consiste en que hay una prevención 

a n1vel colect1vo a traves de la amenaza de ser sancionados 

con la aplicación de una pena, lo cual se les hará conocer 

con ejemplos para que estos actúen en forma preventiva, 

advirtiendo a la colectividad y la lmportanc1a que esto 

tiene. Pers1gulendo la lntlm1daclón tomando en cuenta el 

respecto a la personalidad. 

Prevenc1ón Especial.- Esta actúa sobre el lnd1vlduo 
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para 

que 

evitar que cometa algún illcito bajo la amenaza de 

le sea aplicada una sanción corporal o económica, 

para que cause en el sujeto una Intimidación sin salirse 

del marco legal 

persiguiendo 

corrección. 

las 

considerando 

sigui entes 

la libertad personal: 

finalidades seguridad y 

De lo anterior se puede deducir que en el caso de que 

una persona se haga acredor a una penalidad, 1 a cual 

tal y como ordeno el Código Penal para el Estado de 

Oaxaca en sus artlculos 57,58,59,60,61,62,63,64,65,66 se 

caracterlstlcas personales deberá adecuar 

del delincuente, 

a 

la 

1 as 

magnitud del delito cometido, los 

medios empleados y la extensión del daffo causado para 

determinar el grado de peligrosidad del sujeto asl como 

el de prevenir que vuelva a cometer otro !licito. 

La otra forma de agravación de una pena 

agente cometa nuevamente un lllclto dentro de 

Igual al de la prescripción de la pena que 

Impuesta por la comisión del delito 

contabilizado desde el cumplimiento de la 

desde el indulto de la misma. 

es que el 

un termino 

haya sido 

anterior, 

condena o 

Como ya se advirtió con anterioridad el Código Penal 

para el Estado de Oaxaca advierte que paro que se de la 

"reincidencia bastará con que se cometa una acción u 
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omisión delictuosa no importando que sea igual a la 

cometida con anterioridad o un delito completamente 

diferente al anterior; aumentando dos terceras partes. 

del mlnimo a dos terceras partes del máximo del o de los 

delitos que haya cometido el reincidente."(!) 

Si bien es cierto que todos los delitos tipificados en 

el Código Penal para el Estado de Oaxaca mantiene un margen 

máximo y mlnimo dentro de los cuales el juez deberé 

observar al momento de individualizar la pena tomando en 

cuenta el grado de peligrosidad de la gente para poder 

sancionarlo. 

Ahora bien en los 

de individualizarle la 

diferente a 1 a apl lcada 

le esté tomando en 

casos de reincidentes además 

pena 1 a cua 1 deberé ser 

en el primer delito; ya se 

consideración el grado de 

peligrosidad por ser reincidente. 

Para entender 

es la 

mejor esto; 

adaptación 

la Individualización de la 

pena 

correspondiente 

ejecución y las 

a las 

pecu 11 ar l da des 

de la sanción 

circunstancias exteriores 

del delincuente. 

penal 

de 

Cuando se hace 

delincuente 

referencia a las peculiaridades 

del se debe entender como 

propias del delincuente, es decir, 
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las 

su 



personalidad, su educación, el medio familiar en el que 

vivió, grado escolar, las aficiones costumbres, 

adicciones a drogas estupefacientes, alcohol, si es 

estable emocionalmente y lo mas importante, hasta que grado se 

le podrá reabllltar y reincorporar a la vida social. 

La reincidencia como ya tamblen quedo establecido es: 

la comisión de un delito igual o de la misma especie 

despues del cumplimiento total o parcial o de la 

remisión de la pena Impuesta por otro anteriormente 

cometido, supuesto que desde el cumplimiento o remisión 

de la pena impuesta por otro anteriormente 

cometido, supuesto que desde el cumplimiento o 

remisión de la pena anterior hasta la comisión del nuevo 

delito no haya transcurrido un tiempo igual al de la 

precripclón de la penalidad aplicada al delito cometido 

por anterioridad. 

Como 

aplicación 

de mantener 

la amenaza 

ocasión se 

puede 

de 

la 

de 

hacen 

observarse el motivo primordial de la 

las penas por parte del estado es el 

estabilidad de la comunidad, por medio de 

lnponer penas y cuando se tiene la 

públicas las sanciones y a los autores 

de tales conductas dellctuosas. 

Ahora bien, todas las penalidades establecidas en el 

"Código Penal,"(2) presentan 11mltes máximos y mlnlmos, dentro 

de los cuales el Juzgador deberá pronunciar la 
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sentencia que corresponda al caso concreto sin dejar 

de observar las caracterlsticas del delincuente y de la 

v1ctima y la relación que guardaba entre ambos de la 

forma de como se cometió, el daffo causado y la 

extensión de este. 

Cambiando un poco de temo, pero en relación a lo 

anterior; el estado entre otras de sus obligaciones es la 

de reeducar y reincorporar al delincuente a la vida 

ordinaria dentro de la socledad durante el tiempo que 

este cumpliendo con las sanciones impuestas por los 

tribunales. Es pues el caso que si un delincuente 

reincide será por 

resocializaclón no 

que los medios empleados para 

fueron los adecuados por lo que 

su 

se 

deberá estudiar cuales son los medios idóneos para 

lograr la recuperación de un delincuente y que este sea 

productivo para la sociedad ya que de seguirse con el 

criterio erróneo de aumentar las penalidades o reincidir 

los centros de readaptación social de este Estado de 

Oaxaca llegarán a ser insuficientes por la cantidad 

de personas que ingresarlan a ellos traduciendose en un 

exagerado gasto de presupuesto destinado para ello. 

Algo muy importante que no se puede dejar de 

es de que nuestro derecho penal mexicano se basa 

acción u omisión dellctuoso y el grado del daffo 

para determinar la peligrosidad de un sujeto y 
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observar 

en la 

causado 

de esta 



forma aplicarle una sanción y 

no esta tipificada como delito. 
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no sancionar una actitud que 
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e o N e L u s I n N E s 

Del presente trabajo y despues del análisis doctrinal que 

hize del mismo, sobre la figura de la reincidencia que 

necesariamente debe desaparecer, no sólo del Código Penal para 

el Estado de Oaxaca, sino, del Derecho Positivo Mexicano, por 

carecer del fin para el cuál fue creado. 

Lo anterior en base a las siguientes puntos: 

1.- Las penas en un principio fueron creadas con la 

finalidad de castigar y retribuir el mal ocasionado en base al 

hecho y no se tomaba en consideración a la persona, exagerando 

en gran medida, las penas que serian aplicadas, en razón de la 

amplitud que se consedla al encargado de establecer las 

mismas. 

2.- Mas tarde se estableció una llmltante, es decir, se 

pusieron márgenes mlnimos y máximos para que el juzgador 

es t ab 1 ec i era 1 a duración de la pena, además de que se 

consideraba a la persona. 

3.- En la actualidad 1 a pena debe ayudar al sujeto a 

cambiar es dec 1r, a que deje de ser peligroso para la 

soc 1 edad. 

Ahora bien, doy las siguientes razones del porque debe 
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desaparecer la figura de la reincidencia del Código Penal para 

el Estado de Oaxaca, Art1culos 77,78,80,81,82,83. 

El Código Penal para el Estado de Oaxaca, contempla 

la figura de la reincidencia, la cual es totalmente 

contrarl a Derecho; toda vez que justifica su aplicación en 

la peligrosidad que representa el agente a la sociedad. 

Al momento de 1nd1v1duallzar Ja pena, se 

como punto de referencia el grado de peligrosidad 

toma 

que 

representa el sujeto sin salir de los limites fijados 

por la ley en cada delito. 

Apesar de esa llmitante de no salir de Jos limites 

máximos y mlnlmos establecidos en el Código Penal, con 

apl lcoclón en el Estado de Oaxaca, contenida en el 

art1culo 57,en el articulo 81' de este mismo cuerpo 

normativo, permite las agravaciones de las penas por 

reincidir lo que es un atentado directo al principio 

In dubl o pro reo as! como al principio de 

legalidad contenido en nuestra Carta Magna. 

Ahora bien, las penas tienen Ja finalidad de castigar 

al delincuente por ir contra los normas penales, asi como 

tamblen el de servir como ejemplo y preven 1 r 1 a 

delincuencia y la reincidencia. 
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El Estado tiene la obligación de rehabilitar al sujeto 

que se encuentre compurgando una pena dentro de los 

centros 

finalidad 

penlntenclarlos o de readeptecl6n social, con la 

de que se reintegren a la sociedad y sea 

productivo para Ja misma, sin embargo esto no se podrá 

lograr con la simple agravación de las penas. 

A continuación enumerare los motivos por Jos cuales no 

se debe de aplicar Ja reincidencia: 

1.- De apl lcarse 1 a 

serla 

agravac l ón de 1 as 

el reconocimiento 

penas 

tácito la 

Estado 

reine i denc ·1 a, 

de su lmpotencla para rehabllltar a 

del lncuentes que hayan compurgado sus penas en 

centros carcelarios. 

2.- Al apl lcar Ja agravación de 1 a pena 

por 

del 

1 os 

Jos 

por 

reincidencia entra en contradicción con el principio 

constitucional de que " nadie puede ser juzgado dos veces 

por los mismos hechos" , en razón de que además de 

Imponerle la pena de acuerdo al delito y a Ja gravedad 

de este se le tomará en cuenta el delito anterior pera 

aumentarle Ja pena al delito actual. 

3.- Nuestro 

no prohibe 

derecho penal prohibe y castiga conductas 

más y 

resulta totalmente 

castiga personalidades: 

antlconstltuclonal, 
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violando 

que 

el 



principio de legalidad. 

de 

4.- La reincidencia deberá ser tomada 

peligrosidad al momento de indiv1dual1zar 

no como agravante de Ja pena ya Impuesta. 

Lo anterior se explica de la siguiente 

como signo 

la pena y 

manera; si 

ya determinó el juzgador Ja pena que se deberá imponer a 

un sujeto que ha delinquido y este a reincidido, es 

decir, comete otro delito, cualquiera que este sea, 

además de la pena que se le haya adecuado se le aumentará 

otro tanto el cual podrá ser hasta 1/3 o 2/3 de su duración 

por un delito que ya cometió y que cumplió con Ja sanción que 

se le Impuso. 

Por Jo tanto, en el Derecho Punitivo Mexicano, el sujeto 

del delito, debe ser sancionado de acuerdo a Ja conducta 

delictiva que despliega pero no puede ser sancionado por el 

hecho de ser reincidente, porque la reincidencia no debe ser 

Incluida dentro de la conducta típica descrita por el código 

penal, ya que de ser asl se le estarla Imponiendo una 

penalidad que no Je corresponde, porque no se puede equiparar 

a la reincidencia como una conducta tlplca. 
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